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G O B I E R N O P R O V I SI ONAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
En uso de las facultades que m e com peten  

com o in d iv id u o  del Gobierno P rovisional y  
M inistro d e  H acienda,

V en go  en decretar lo s ig u ie n te :
A rtícu lo  1.° Se suprim e una de la s  dos 

plazas de Subdirectores d e  la D irección gene
ral de Aduanas y  A ranceles, q u e figuran en  el 
presupuesto v igen te con e l su eld o  de 3 .5 0 0  
escu dos anuales.

Art. 2.° Se crea una de Jefe de N egociad o  
de prim era clase con 2 .4 0 0  escu dos anuales, y  
otra de Oficial traductor de id iom as y en car
gado de la B ib lioteca , d e  la clase no pericial, 
con el d e  1 .0 0 0 .

Art. 3.° Los sueldos de estas p lazas se  sa 
tisfarán del crédito asignado á la q u e  se  supri
m e por el art. 1 .°

Madrid tres d e  Enero de m il ochocien tos  
sesen ta  y nu eve.

El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  d k  F i u u e r o l a .

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

Vista la exposición  d e  14 de N oviem b re  
.1 tim o, presentada por la D iputación de V a len -  
ia, solicitando q u e se  confirm e el acuerdo de  
i Junta revolucionaria, que declara p r o v in c ia -  
3S las obras del p u erto :

Vista otra exp osic ión  del com ercio ad h i-  
iéndose á lo solicitado por la D iputación , y  
«carec ien d o  la necesidad de llevar á efecto el 
icuerdo referido:

V istas dos m anifestaciones, una de la e m -  
iresa constructora aceptando p lenam ente la 
u ítitu cion  de la personalidad de la provincia á 
a del E s ta d o , y otra de la D iputación confor- 
nándose asim ism o con las bases de este  d e -  
:reto:

Considerando que es m uy lau dab le el e s -  
u'ritu que revelan  dichas gestion es, y que el 
Gobierno d ebe alentarlo y sostenerlo  para q u e  
Je este m odo se abra cam po á la activ id ad  de  
las provincias y  de los M unicipios; pero qu e  
toda resolución que se  adopte en m ateria tan 
im portante d ebe estar sujeta á la aprobación  
de las Córtes al presentarse el proyecto  d e  ley  
i que se refiere el art. 1 o del decreto de 1 4 de  
N oviem bre del año últim o:

C onsiderando q u e los in tereses generales  
del E stado quedan suficientem ente g aran ti
dos con la alta inspección  que fija el art. 5.° 
de este  d ecreto , conform e en un todo con el e s 
píritu del art. 3.° del de 14 de N oviem b re ya 
m encionado;

Como m iem bro del Gobierno P rovisional y 
M inistro de F o m e n to ,

V engo en decretar lo sigu ien te:
A rtícu lo 1.° Se declaran  provinciales las 

obras del puerto d e  V a len cia , sin perjuicio de 
lo que en  su dia determ inen las Córtes sobre  
el proyecto  de ley á que se refiere el art. 15  
del decreto de 1 4 de N oviem b re últim o. En su 
consecuencia la dirección económ ica y faculta
tiva queda á cargo de la Diputación provincial.

Art. 2 .” Hasta tanto que se resuelva defin i
tivam en te por las C órtes, según indica el ar
tículo anterior, el carácter que d eb en  ten er d i
chas obras, y que se confirm e el presente d e 
creto, la D iputación dispondrá de todos los ar
bitrios que estab lece  el art. 1.° de ja ley d e  18  
de Junio de 1856 .

El im puesto  local de 11 m aravedís por 
quintal de carga y descarga se recaudará d i 
rectam ente por la provincia. El eq u ivalen te al 
d e fondeadero, carga y descarga se recaudará  
por la H acienda p ú b lica , pero con  destin o  á 
las obras del puerto .

A rt. 3.° Si las Córtes confirm an el p resen 
te decreto , se  deberá efectuar una liquidación  
general en tre la provincia y el E stad o, resol
v iéndose en ju stic ia  los varios puntos que com 
prende el artículo anterior.

A rt. 4.° La provincia se sustituye al E sta
do en sus relaciones con la em presa construc
tora, y el contrato  se declara v ig en te  con todos 
los derechos y obligaciones que del m ism o  
em anan , y con idéntico ser y estado que tenia  
para ám bas partes contratantes á la fecha en  
que surgió el in cid en te de suspensión de las 
obras y rescisión del contrato , cu yo  incidente  
se da por term inado.

Art. 5.° Con arreglo al art. 2  o la D ipu ta
ción podrá disponer en las obras las reform as 
ó am pliaciones que estim e con ven ien tes, sin 
que para ello  deba preceder aprobación de la 
Superioridad; pero siem pre estarán sujetos los 
trabajos á la inspección  del Ingen iero Jefe de 
la provincia, com o representante del Gobierno, 
á cuyo fin la D iputación deberá entregar a d i
cho funcionario copia de los proyectos que se 
proponga realizar.

El objeto de la inspección  será el de hacer  
que se cum plan las con d icion es generales de  
los proyectos aprobados ó que la D iputa
ción apruebe en lo sucesivo  , y poner á salvo  
en todo caso los intereses g en era les  que en el 
puerto están representados, cuando estos p u 
dieran peligrar por m odificaciones recon oci
dam ente perjudiciales á su seguridad y buen  
régim en; pero de ningún m odo coartar la libre  
acción que á la provincia  concede el ex p resa 
do art. 1 .°

Art. 6.° Queda derogada la real órden d e  
3 de Octubre de 1 8 5 6 , en que se declaraban  
m istas las obras del puerto de Valencia: el In
geniero deberá hacer en trega  á la Diputación,

m ediante in v en ta r io ,d e  todas las pertenencias, 
com o m aterial d e  lim pia, talleres, ed ificios &c.

Art. 7.° A sim ism o hará el Ingeniero en tre
ga de las obras á la D ip u tac ión , expresando  
circu nstanciadam en te el estado d e  adelanto en  
que se hallen.

M adrid s ie te  d e  Enero de m il ochocien tos  
sesen ta  y  nu eve.

El Ministro de Fomento,
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
RECTIFICACION.

Habiéndose padecido la omisión m aterial de copia 
de unas palabras en el art. d.° del decreto de 5 de este 
mes, publicado en la G a c e t a  de anteayer, insertam os de 
nuevo rectificado dicho artículo.

«A rtículo 1.° La oposición que prescribe  
el art. 12  de la ley  del N otariado se  verifi
cara ante un Tribunal de censura com puesto  de  
un M agistrado d e la A udiencia , que lo presi
dirá; el T eniente fiscal, un Catedrático del N o
tariado ó de la Facultad de D erecho, donde hu
biere U niversidad , ó en otro caso un A bogado  
con estudio  abierto; el D ecano de la Junta d i
rectiva del Colegio notarial, y el Secretario de  
la m ism a, que tam bién lo será del Tribunal. El 
R egen te de la A udiencia  designará el Magis
trado y  en su caso el A bogado que hayan de  
form ar parte del Tribunal. El Rector de la U ni
versidad  elegirá el Catedrático »

MINISTERIO DE MARINA.
JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO DE LA ARMADA.

La necesidad  cada dia m ás u rg e n te  de m ejorar el 
a rtillad o  de los bu q u es  de la A rm ada, y los eficaces 
y  satisfactorios resu ltad o s  que está ofreciendo la tra s -  
form acion de los cañones lisos en ray ad o s , aconseja 
se proceda con la p ro n titu d  posible á esta operación 
en todas aquellas piezas del an tiguo  sistem a q ue  p u e 
dan  y deban  se r u tilizadas. Esto, q u e  en nada se opo
ne  á que  con la d eb id a  detención  se estud ien  y p ro 
p on gan  los d istin tos ca lib res q u e  deben  co n stitu ir  
nu estra  artille ría  reg lam en ta ria , p ropo rc iona por el 
p ron to  g rand es  econom ías al Estado, y las ven ta jas  
de que en un b rev e  plazo p od rá  com pleta rse  el a r 
m am ento  de nuestros b u q u e s  de u na  m an era  poten
te y que co rresponda á los adelantos hechos en este 
ram o en la época ac tual.

No es m énos preciso el estab lecer la fabricación 
de los proyectiles en durecid os por el p roced im ien to  
del M ayor Pellisei1; pues ad em ás de las v eu ta jas  que 
por su  m ay o r resistencia  ofrecen los de esta  clase ,|la  
ex igua cifra de los que ex isten  reclam a im perio sa
m en te  el p lan team ien to  de la ex p re sad a  fabricación, 
si ha de a ten d erse  á reem p laza r los consum os de los 
q u e  se in v ie r ta n , au n q u e  no sea m ás que en las 
p rác ticas y  ejercicios m ás in d isp ensab les  p a ra  la in s
trucc ión  m ilita r m arine ra .

R econociendo igua lm en te  esta Ju n ta  la co nv e
niencia de d ism in u ir los gastos q u e  eslas variaciones 
han  de o rig inar, proponiéndose hacerlo por lo mismo 
de una m a n e ra  p a u la tin a ; y co nsid erando , por ú lti
mo, que de no llevarse  á cabo esta reform a puede 
llegar u n  dia en q ue  faltos de m a teria l haya  p re c i
sión de acud ir p ara  ad q u irirlo  á la in d u str ia  e x t r a n 
je ra  , lo c u a l,  au n  sin c o n ta r  con los inm ensos sac ri
ficios q u e  esto ex ig e , no s iem pre  será posib le  po r 
im ped irlo  ta l vez las re lac iones in te rnacion ales que 
m e d ie n , la Ju n ta  provisional de gobierno de la A r
m ada ha ven ido  en d ispon er lo s ig u ie n te :

P rim ero . Se ad m itirán  á la F áb rica  nacional de 
T rú b ia  los 20 cañones de 20 ce n tím e tro s , núm ero  % 
que form an  el octavo g rup o  de la época a c tu a l , y 
q u e  se d e sech aro n á  la m ism a, con sujeción a! reg la
m en to , á causa de las d ila tac ion es que acusaron  en 
las p ru eb as  de co n tra ste , lo cual no es inco nv en ien te  
p a ra  trasfo rm arlos en rayados.

Segundo. El Jefe de la Com isión de T rú b ia  re m i
tirá  á la m ayor b re v e d a d  los referidos 20 cañones 
de  20 cen tím e tro s , n úm ero  2 ,  á d isposición del Co
m an d an te  de M arina de G ijon, el que  á  su  vez los 
em b a rc a rá  p a ra  N e w ca stle , dand o  aviso al Jefe de 
la Com isión de M arina en In g la te rra .

T ercero . Dicho J e fe , aux iliado  p o r  el C apitán  de 
E stado M ayor de A rtillería  afecto á la Comisión Don 
Ju an  C lavijo y R o yan , fo rm alizará  con la casa de 
S ir W . A rm stro n g  el con tra to  de trasfo rm acio n  de 
las referidas piezas con u n a  dotación de 100 p royec
tiles  po r cada u n a , dando  cu en ta  de h ab erlo  v e rif i
cado y de procederse inm ed ia tam en te  á la ind icada  
trasfo rm acion  y fab ricación  de proyectiles .

C uarto . Siendo ind ispen sab le  es tab lecer la fab ri
cación de proyectiles en durecidos por el p ro ced i
m iento  del Mayor Pelliser, y teniendo en cuenta que los 
cubilo tes y  ap ara to s  m ecánicos q u e  habría  q u e  a d 
q u ir i r  con dicho objeto ex isten  en el taller de m aq u i
n a ria  del a rsena l de Ferrol, siendo á lo m ás necesa
rio p a ra  utilizarlos la construcción  de alg unas h e r 
ram ien tas  a p ro p ia d a s , el Jefe de  la Com isión de Ma
rin a  en In g la te rra  ad q u ir irá  so lam ente por co n tra ta  
con la an ted icha casa de S ir W . A rm strong  los mo
delos, cajas de  fundición y dem ás accesorios q u esean  
ab so lu tam en te  precisos para la fabricación de p ro y e c 
tiles, redu c iénd ose  á uno por cada  clase de los objetos 
expresados, y co n tra tan d o  adem ás la enseñanza del 
m aestro  m ayor agregado á la Comisión D. A le jandro  
O lavarría .Q uinto . P ara  q ue  no h aya re traso  en ta n  im po r
tan te  serv icio , se a b r irá  el créd ito  suficiente al Jefe 
de la Comisión de Marina en  In g la te rra  á fin de que 
con ex ac titu d  p u ed a  satisfacer las can tid ad es  que 
co rrespo n dan  en  los plazos q u e  en  la co n tra tac ió n  se 
e s tip u len .

Sexto  y ú ltim o. El Jefe de la Comisión de M ari
na en  In g la te rra , con el celo y acierto  q u e  tiene 
acred itado , reco m end ará  al en ten d id o  y laborioso 
C apitán  de E stado  M ayor de A rtillería  Don Ju an  
Clavijo el que  p rocu re , si le es posib le , estud ia r é 
im ponerse, no sólo en  la fabricación  de los p roy ec ti
les, sino en la construcción  y  colocación de los tu bo s  
de h ie rro  en los cañones trasfo rm ados, á fin de que 
á la m ayor b rev e d ad  puedan  p lan tea rse  d ichas ope
raciones po r cuen ta  p ro p ia , ya sea en la F áb rica  n a 
cional de T rú b ia , ó ya en cu a lqu ie ra  de los a rsen a 
les, si h u b ie re  posib ilidad y se c rey e re  conveniente.

P or acuerdo  de esta C orporación lo digo á Y. S. á 
los fines consiguientes. M adrid 5 de E nero  de 1869

TOPETE.
S r. C apitán  genera l de M arina del D epartam en to  d( 

F erro l.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa de Madrid á £8 de Diciembre de 1868, en 

los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Hospicio y en la Sala tercera de la Audien
cia de esta capital h a  seguido D. Agustín de Eyries con 
la com pañía del ferro-carril del N orte sobre pago de 
m aravedises; los cuales penden an te Nos en v irtud  del 
recurso de casación interpuesto por el dem andante 
contra la sentencia que en 23 de Marzo de 1868 dictó la 
referida S a la :

R esultando que D. A gustín E y rie s , de acuerdo con 
la em presa del ferro-carril del Norte, tomó á su cargo la 
construcción del trozo núm . 21, desde el Escorial á Avila, 
que antes habia sido con tra tada con D. H ilario Moran, 
bajo las mismas condiciones que con este se habían  con
venido:R esultando que el Ingeniero Fourn ier, al trasm itir 
en 22 de Diciembre de 1861 al contratista D. Hilario 
Moran la com unicación de Mr. Lesquilles, Ingeniero en 
jefe de la em presa , en que le rem itía copia de la deci
sión de la reunión de P arís  para que todos los trim es
tres le propusiera las prim as que habia de abonar á los 
diferentes contratistas según lo que hubieran  activado 
las obras, le manifestó que dichas prim as se le pagarían 
al fin de cada trim estre si daba á las obras la actividad 
que se prescribía, y que el im porte de las mism as podría 
ascender á 292.565, rs.:. R esultando que en 31 de Mayo de 1863 se verificó 
un resum en de la situación de la em presa de E yries por 
el arreglo definitivo de sus trabajos, fijándose en él, como 
sum as pagadas ó á pagar, un total de 3.219.557 rs. que 
com ponían las partidas: prim era, m ontante de la cuenta 
de terraplenes y obras de arte del trozo 21 , 2.861.276 
reales 97 cénts.: segunda, facturas de adm inistración á 
saldar 85.280 rs. 3 cénts.: tercera, indemnizaciones 100.000 
reales; y cu a rta , adquisición de m aterial 173 000 rs., y 
como sum as recibidas por el em presario un total de 
2.762.014 rs. 29 cénts. que sum aban las partidas: prim era, 
en plata 2.564.000 r s . : segunda, en provisiones de pól
vora 84.625: te rc e ra , en provisiones de teas 922 rs. 50 
céntimos: cuarta, en facturas diversas 12.466 rs. 79 cén
timos; y quinta, por gastos de tracción y de personal ele 
m áquina 100.000 r s . ; por m anera que se le restaban 
457.542 rs.:R esultando que en 1.° de Junio de dicho año de 1863 
el Ingeniero principal Quillón , visto el contrato aproba
do en 5 de F ebrero  de 1862 para el trozo 21 del Gua
darram a, los trabajos ejecutados hasta la fecha por el 
contratista E y r ie s , el inventario  de su m aterial y las 
proposiciones trasm itidas á la aprobación para la liqui
dación de las cuentas definitivas con dicho contratista, 
de las cuales resultaba que se le era en deber la canti
dad de 457.542 rs. 71 cénts.; y considerando que el m is
mo necesitaba 200.000 rs. para hacer el últim o pago y 
despedir á sus operarios, y que para esto le era im posi
ble esperar la aprobación del descuento definitivo , cer
tificó que.podía pagarse á E yries á cuenta del saldo án - 
tes m encionado la cantidad de 200.000 r s . , de que con 
efecto se le expidió libram ien to , y de que firmo recibo 
E yries en 16 de Junio de 1863: ..R esultando que en 16 de Mqyo del mismo año el 
contratista Eyries aceptó el descuento definitivo que de 
las obras ejecutadas y gastos ..hechos por él formó en la 
propia fecha el Ingeniero de la em presa de Fourn ier, 
según el cual se quedaban á deber á Eyries 257.242 rea
les 71 cénts., por lo que dicho Ingeniero certificó que 
podia pagársele la indicada su m a, y con efecto Eyries 
firmó recibo de ella en 8 y 11 de Julio de 1863:R esultando que posteriorm ente en 10 de Abril de 
1865 D. A gustín  E yries entabló dem anda acom pañando 
á ella una cuenta con varios com probantes, en la que 
puso las partidas sig u ien tes : p rim era, 183.260 rs. 28 cén
tim os por gastos en adm inistración hasta  12 de Abril de 
1863: segunda, 12.181 rs. por gastos en adm inistración 
hasta  6 de Julio: te rce ra , 1-18.583 rs. 75 cénts. por jo r
nales de obreros y empleados desde 31 de Mayo á 2 de 
Julio de 1863: cu arta , 124.000 rs. por resto de 73 w agones entregados á la em presa de. su órden : quinta, 
482.526 rs. 17 cénts. del inventario  del m aterial del trozo 
21, enderezado en Abril por órden de servicio de Gui- 
l lo n , habiendo quedado conformes en que la com pañía 
se cargaba con él: sex ta , 190.000 rs. por beneficio sobre 
los trabajos que quedaban sin ejecución, y de qué se le 
habia privado: sétim a, 193.000 por resto del prem io ofrecido de 293.000 por conclusión de trabajos p a ra la  
apertura  de la via en cierto plazo : (octava, 100.OuO rea
les por gastos de tracción y personal de m áquina mal 
com prendidos en data en la situación últim a de 3-1 de 
Mayo de -1863; y novena, 155.186 rs. 3o cénts. por resto 
de los 211.865 rs. 66 cénts. que se le quedaron á deber intim am ente al arreglar las cuentas respectivas por las 
obras de las cocheras de la estación de A vila, edificios 
de v iajeros, depósito de agua y muelles de m ercancías y edificios de viajeros de M ingorría á N avalpera l, de
ducido ya el im porte del libram iento núm . 1.430:R esultando que en la dem anda pidió que se declarase que la em presa del ferro-carril del N orte le era en deber 1.558.797 rs. y 55 cénts. por los conceptos que de
jaba expresados, y que se condenara á la mism a á su pago 
con los intereses correspondientes, y en las costas; ale
gando para ello que de acuerdo con la em presa del fer
ro-carril del Norte habia tomado á su cargo la cons
trucción del trozo núm . 21 desde el Escorial á Avila, 
que án tes habia sido contratado con D. Hilario Moran, 
bajo las m ism as condiciones que con este se habia con
venido , alionándole el im porte de los m ateriales: que 
continuó y adelantó los trabajos hasta  que, compelida 
la em presa por el Gobierno á que diese expedita la via 
para  ab rirla al público en Julio de 1863, acordó la sus
pensión de las obras por contrata para liquidar con los 
contratistas, continuando él las obras por adm inistración 
hasta  2 de Julio de dicho año de 1863: que con el objeto 
de puntualizar lo hecho sobre la línea , le form aron el 
Ingeniero jefe y el Ingeniero Guillon u n a  situación fe
chada en 31 de Mayo de 1863, la que presentaron á su exám en y aprobación; y habiéndose negado á aprobarla, 
ya porque com prendía cantidades que no eran las con
venidas , y ya porque no se com prendían todas las que 
debían ab o n árse le , convinieron dichos Ingenieros en 
que se le abonarían por separado todas las demás factu
ras por tra b a jo s , gastos y cesión de m aterial no com
prendidos en dicha liquidación y cuantos agravios h u 
biera que rectificar, prom etiéndole adem ás darle cuan
tos trabajos faltaran en el trozo núm . 21 á precios con
venientes, de modo que pudiera indem nizarse de los per
juicios que le infería la referida situación del 31 de Ma
yo: que confiado él en tales prom esas, se allanó á ins
cribir aquella liquidación, como lo hizo en 4 de Julio de 
dicho año de 1863 , aceptando el saldo de 457.542 rs. 71 
céntim os que de ella resultaba á su favor: que como 
consecuencia de tales antecedentes, en los prim eros dias 
de Julio hizo un nuevo contrato con los Ingenieros para 
la conclusión del trozo núm . 21; pero en la segunda 
quincena del mes de Agosto se le avisó por aquellos que 
el comité de P arís  no habia aprobado el nuevo contrato, 
y que por lo mismo abandonase los trab a jo s ; que tra s 
curridos algunos dias, presentó en las oficinas las cu en
tas de los gastos no com prendidos en la de 31 de Mayo; 
y no obstante haber reclam ado su aprobación, ó que se 
le devolviesen para usar de su derecho, no pudo conse
guirlo hasta que en 14 de Julio de 1864 se le devolvie
ron con carta de G u llon , en que se suponía haber acep
tado y firmado en 14 de Julio de 1863 un  arreglo de to 
das las cuentas con renuncia de todas reclam aciones y 
reconociendo á la com pañía com pletam ente liberada, 
lo que no era cierto: que por los diversos conceptos que 
se indicaban en la cuenta que acom pañaba le debia la 
em presa la cantidad de 1.558.797 rs. 55 c e n ts .: que la 
m ism a , por haber convenido con él la continuación de 
los trabajos del trozo núm . 2 1 , quedó obligada á satis
facerle el im porte de las obras que ejecutó á los precios 
y con las condiciones p ac tad as , y los daños que le ori
ginó por su falta de cum plim iento al contrato, así como 
tam bién le debia satisfacer el im porte del m aterial de 
que se ap rovechó , porque nadie debe enriquecerse con 
perjuicio de otro, y el de las construcciones de las esta
ciones de Avila y M ingorría y caseta de los guardas 
desde este pueblo hasta N avalperal:R esultando que la compañía del ferro-carril del N or
te contestó á la dem anda pidiendo que se absolviese de 
ella y condenara á E yries á perpétuo silencio y en 
las costas y gastos del juicio, exponiendo al efecto que 
este puso su aceptación en los descuentos ó liquidacio
nes definitivas de sus créditos, y el saldo de tales liqui- 
dacidtoes le habia sido satisfecho, como él mismo recono
cía; y que por tanto era claro que todo cuanto estuviese 
com prendido en dichas liquidaciones estaba fuera de 
discusión como pagado íntegram ente y por su verdade
ro valor al dem andante: que en este caso se encontra
ban cuantos servicios fueron prestados por Eyries, y sus 
reclamaciones eran caprichosas y basadas sobre supues
tos inexactos: que no era cierto que la em presa acorda
se la suspensión de las obras del contrato, n i que Eyries las continuara por adm inistración, así como tam poco que 
mediase n inguna prom esa para que Eyries firm ara la 
liquidación definitiva de sus cuentas, sino que lo hizo 
porque en ella se hallaban estas saldadas con conocida 
ventaja para él; que tampoco era cierto que no estuvie
sen com prendidos en  dichas liquidaciones los gastos y

trabajos todos que E yries tenia derecho á reclam ar, ha
biendo reconocido que lo estaban en el hecho de haber 
firm ado su arreglo definitivo: que las reclamaciones del 
mismo por indem nizaciones, m aterial, wagones y demás 
que figuraba en su dem anda, y que no aceptaba la com
pañía, descansaban sobre supuestos falsos, estando á 
m ayor abundam iento fuera de los térm inos pactados en 
las condiciones del contrato; y que tanto el material 
como los pocos wagones de la propiedad de Eyries que 
quedaron realm ente en poder de la com pañía habían 
estado constantem ente á disposición de aquel, produ
ciendo á esta el perjuicio consiguiente á ocupar sus al
m acenes, sobre lo que se reservaba las acciones oportu
nas. y por lo mismo nada debia á D. A gustín Eyries:

R esultando que practicadas las pruebas que las par
tes articu laron, y hechas sus alegaciones, el Juez de p ri
m era instancia dictó sentencia, que confirmó la Sala te r
cera de la Audiencia por la suya de 23 de Marzo de 1868, 
absolviendo de la dem anda á la em presa del ferro-carril 
del Norte:R esultando que contra este fallo interpuso Eyries 
recurso de casación porque en su concepto infringe:

1.° La doctrina legal adm itida por este Suprem o 
Tribunal en varias sentencias , y entre ellas la de 2 
de Octubre de 1867, que establece que los fallos deben 
dictarse ju s ta  alegato, et probata:2.° La regla 17 de Derecho , tít. 34, P artida  7.a, que 
dice expresam ente « que n inguno non debe enrique
cerse torticeram ente con daño de otro:»3.° El art. 317 de la ley de E njuiciam iento civil, en 
cuanto que al apreciar la prueba testifical se habia pres
cindido de las reglas de la crítica racional, con cuyo carác
ter habían debido ser tenidos en cuenta y aplicados, tan 
to los núm eros 3.° y 4.° del art. 315 de la ley de E n ju i
ciamiento, como las leyes 18 y 41, tít. 16, P artida  3.a, que 
señalan quiénes no pueden atestiguar y qué testim onios 
no deben valer:4.° La regla 3.a del art. 333 de la de Enjuiciam iento 
civil, que es sustancial y no se refiere á la forma del p ro 
cedimiento, como se ha declarado respecto á las reglas 
1.a y 2.a del mismo artícu lo , porque no cita el fallo n in 
guna ley ni doctrina; no pudiendo pasar técnicam ente 
como verdaderas doctrinas legales los fundam entos de 
derecho del escrito de contestación á que única y exclu
sivam ente se refiere el fa llo , pues por una parte de n in 
guno de los invocados consta que hayan sido admitidos 
por la jurisprudencia de los Tribunales, que es requisito 
indispensable para que la doctrina legal merezca pro
piam ente este nom bre, y por otra los fundam entos de 
hecho y por consiguiente los de derecho habían sido 
variados esencialm ente por el dem andado en sus escri
tos posteriores al de contestación á la demanda:

5.° La ley del contrato, particularm ente en sus rela
ciones con los artículos 31 y 36 de la disposición de 18 
de Marzo de 1846 , que es ley fundam ental de todos los 
contratos de obras públicas, y de la que, tratándose de 
cuestiones originadas en aquellos , jam ás se debe pres
cindir:6.° La doctrina legal establecida por diferentes sen
tencias de este Suprem o T rib unal, entre ellas las d e 20 
de Mayo de 1864 y 23 de Setiem bre de 1867, según la 
que el dolo causante, ó sea aquel sin el cual no se h u 
biera celebrado el contrato, produce su nulidad:

7.° La ley 28, tit. 11, P artida  5.a , en la parte en que 
se dispone que «non es tenudo de cum plir la promisión 
el que la hiciese por engaño, y que todo pleito que es 
fecho contra ley non debe ser guardado, m aguer pena ó 
juram ento  fuese puesto en él;»Y 8.° La ley 30, tít. 11 , P artid a  5.a , en el punto que 
establece que «aun cuando los hom es se otorguen por 
pagados unos de otros, é prom etan de nunca to rn ar á 
ella (á la cuenta) mediando engaño, non vale tal pleito, 
nin tal postura, nin promisión, pudiéndose dem andar los 
daños é los menoscabos:»Vistos, siendo Ponente, el M inistro D. Valentín G ar-

Considerando que la cuestión que se h a  ventilado 
en estos autos es puram ente de hecho , y que en vista 
de las pruebas de testigos, sum inistradas por las partes, 
que apreció la Sala sentenciadora en uso de Jas a tribu 
ciones que le concede el art. 317 de la ley de Enjuicia
m iento c iv il, estimó la m ism a que la parte actora no 
habia probado la d em an d a :Considerando que contra esta apreciación no se lia 
citado como infringida ley n i doctrina legal adm itida 
por la ju risprudencia de los Tribunales , porque si bien 
han  sido citadas la 18 y 41, tít. 16 de la P artida 3.a, estas se hallan esencialm ente modificadas por la ley de Enjuiciam iento civil, según repetidas veces lo tiene de
clarado este Supremo Tribunal:Considerando que, esto supuesto, no puede decirse 
que la ejecutoria h a  infringido la doctrina que se des
prende de la sentencia de este Suprem o T ribunal de 2 
de Octubre de 1867, n i la regia 17, tít. 34 de la P a r ti
da 7.a: , . JConsiderando que aun en la hipótesis de que la m - 
fracccion del art. 333 de la ley de Enjuiciam iento civil 
pueda ser motivo de casación en el fondo, la ejecutoria 
no lo h a  infringido, porque en ella se han citado las 
doctrinas alegadas por la parte dem andada:Y considerando que no tratándose de convenios te 
nidos con la Hacienda pública, y no resultando que se 
haya  faltado al contrato ni probádose que haya habido 
engaño, no pueden ser aplicables al caso de autos las 
disposiciones del decreto de 8 de Mayo de 1846, ni las 
leyes que se citan en los cuatro últim os motivos de ca
sación alegados en el recurso;Fallam os que debemos declarar y declaram os no 
haber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Don 
Agustín de Eyries, á quien condenam os en las costas y 
á la pérdida de los 4.000 rs. depositados, que se d istri
buirán  en la form a prevenida por la ley; y devuélvanse 
los autos á la A udiencia de esta capital con la certifica 
cion correspondiente.Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará ei 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legisla 
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=José P o rtilla .=  
José M. C áceres.= L au reano  de A rrie ta .= V alen tin  Gar- 
ra ld a .= Joaqu in  Jau m a r.= Jo sé  F erm ín  de M ú ro .= Ju an  
González Acevedo.P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia 
an terio r por el lim o. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala prim era del mismo el dia de 
hoy , de que certifico como Escribano habilitado de 
dicho Suprem o Tribunal.Madrid 28 de Diciembre de 4868.=R em igio F ern an 
dez y Rodríguez.

E n la villa de M adrid , á 29 de Diciembre de 4868, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Valma- 
sedá y en la Sala tercera de la Audiencia de B úrgospor 
Doña B enita y Doña María de E gina y Villodas, esta re
presentada por su m arido D. F ernando Gorrí, con D. Jo 
sé y D. Sam uel Villodas y Cerragería, y D. Juan  Manuel 
P iñera, en representación de su hijo D. Julián, sobre pa
go de cantidades:R esultando que D. Agustín B raceras y Campo otor
gó testam ento en esta corte á 4 /  de Febrero  de 4786 
declarando que le pertenecía en propiedad y posesión 
una escritu ra  de 467.500 rs. vn. contra la casa de la Di
putación de ios cinco Gremios m ayores de esta capital, 
con réditos de 3 por 400, de la q u e , ó de parte de ella, dispondría por una m em oria que dejaría escrita, siendo 
su voluntad , si no la dejase, que la citada cantidad re
cayera por más aum ento del mayorazgo que tenia fun
dado sobre su casa de A rcin iega, en Ja noble tierra  de 
Ayala, en cabeza de su sobrino D. José Tomás de Villa- 
chica B raceras y Campo para que siguiera con los de
más bienes; y que el citado testador dejó una m em oria 
fechada á 20 del mismo m es, que fué protocolizada con 
el testam ento ocurrido que fué su fallecimiento , en la 
que dijo : « Es mi voluntad y m ando que la escritu ra  de 
467.500 rs. vn. que me pertenecen contra la casa de la 
Diputación de los cinco Gremios m ayores de esta corte, 
la m itad de su capital se le dé á Doña María del Carinen Victoria de B raceras y U rrutia, hija del Capitán de N a
varra  D. Antonio de Braceras y U rrutia, para que desde 
el dia siguiente al de mi fallecimiento goce la susodicha, 
sus hijos legítimos del m atrim onio, de la ren ta  de dicha 
m itad de ca p ita l, y lo mismo suceda á sus nietos, biz
nietos y demás sus legítimos su cesores; y á falta de esta 
línea es mi voluntad y mando que dicha mitad de capi
tal venga y recaiga por más aum ento del mayorazgo que 
tengo fundado de la casa de A rciniega para que siga con 
los demás bienes de él: »R esultando que autorizado el Duque do H íjar para

tom ar á censo sobre sus rentas y mayorazgos de Cata
luña la cantidad de 4.300.000 r s . , constituyó é im puso 
por escritura de 4.° de Setiem bre de 4790 á favor de 
D. Juan José V illodas, como m arido de Doña Carmen 
Victoria de Braceras, sus hijos, sucesores y descendien
tes, y en su caso y tiem po al del m ayorazgo fundado 
por D. Agustín B race ras , y al de quien en lo sucesivo 
fuera parte legitima, 7.012 rs. de re n ta , censo y tributo en cada un año por precio y cuantía  de 233.750 rs. de 
principal que recibía de mano de D. Ju an  José Villodas, 
en representación de su citada m ujer Doña Cármen B ra
ceras, para lo cual los habia recibido de los directores de 
los cinco Gremios m ayores de esta capital como leg ata- 
f18h ®rac1era? en dicha cantidad, m itad dela de 467.500 rs. que habia impuesto por térm ino de cuatro años en 46 de Setiem bre de 4783 :

R esultando que Doña Cármen Braceras, viuda de Don 
Juan  José Villodas, y casada en segundas nupcias con 
D. A ndrés Jordán, cedió y donó, por escritura que otor
gó en 25 de Marzo de 4820 en el lugar de Respaldiza, de 
la tierra  de Ayala, á su hijo D. José María Villodas por 
los beneficios que de él habia recibido el vínculo que 
poseía fundado por su abuelo D. Mateo de Braceras, con
sistente en varios bienes que radicaban en el Valle de 
G ordejuela, y una imposición de 22.000 ducados por el 
Marqués de H íjar con hipoteca de los bienes que poseía 
en C ataluña, entendiéndose comprendidos los réditos devengados y no cobrados de dicha imposición, deshe
redando á sus hijas Doña Ana y Doña Teresa con la le
gítima foral; donación que aceptó con las reservas y con
diciones que contenia el donatario D. José María Villo
das, y que ratificó y aprobó en 34 de Marzo de 4820 D. A ndrés Jordán, marido de la donante:

Resultando que la misma Doña Cármen B raceras 
otorgó testam ento en 20 de Marzo de 4829, bajo el que 
falleció en 6 de Julio de 1834, instituyendo por su ún i
co y universal heredero á su citado hijo, y en su falta 
á los suyos y sucesores, declarando que á su hija Doña 
Teresa la habia satisfecho todo lo que la habia mandado 
al contraer m atrim onio, apartándola del dem ás derecho 
á sus bienes en v irtud del fuero de exheredacion que estaba en observancia en el señorío de Vizcaya:

R esultando que D. José María Villodas renunció por 
escritura de 42 de Noviembre de 4830 en favor de su 
herm ana Doña Teresa y del marido de esta D. M anuel 
José de E guia la parte que tenia y le correspondía en 
los créditos quedados á la defunción del padre común, 
tan to  en Madrid como en Avilés y Mallorca; donación 
que aceptaran aquellos, renunciando cuantos derechos 
pudieran tener contra cualquiera de los bienes raíces que á la sazón poseyera el donante:

R esultando que Doña Teresa Villodas, viuda de Don 
Manuel José de Eguía y usufructuaria de todos sus bie
nes , donó á sus hijas Doña María y Doña B e n ita , por 
escritura que otorgó en A m urrio á 2 de Junio de 4860, 
todos sus bienes por iguales partes, con la condición de 
alim entarla y vestirla, desheredando á sus demás hijos, 
á quienes les tenia entregado cuanto les habia m andado 
con la cantidad de 4 rs. que entonces les donaba:

Resultando que las referidas Doña B enita y Doña M aría , el m arido de esta D. Fernando  de Gorrí y Don 
José María de Villodas, otorgaron escritura en 34 de Oc
tubre de 4862, en la que expresando que á las prim eras, 
como donatarias de todos los bienes de su m adre Doña 
Teresa , las correspondían exclusivam ente todos los de
rechos y acciones que competían á aquella respecto de 
los bienes que habían sido de su difunto abuelo D. Juan  
José Villodas; y que á consecuencia de estos derechos y 
de los que tenia su expresada m adre á los que habia po
seído su difunta herm ana Doña Ana María, que habia 
fallecido sin sucesión viviendo su m adre Doña Cárm en, 
se habían practicado por sus padres, ya juntos, ya sepa
rados, algunos arreglos con D. José María V illodas, de 
los cuales resultaban algunas dudas que habían queda
do desvanecidas con las aplicaciones dadas por aquel 
para que en todo tiempo co nstasen , aprobaron y ratifi
caron los citados arreglos y convenios, obligándose á no 
reclam ar su nulidad bajo ningún pretexto, cediendo Don 
José María á sus sobrinas los bienes de que hizo mérito, 
y obligándose estas á no reclam ar de su referido tio n i 
de su representación n inguna cosa que tuviera cone
xión con las testam entarías ni herencias de sus finados 
abuelos ni de su difunta tia Doña A na, lo mismo que de 
la donación que Doña Cármen de B raceras, su abuela, 
habia otorgado en favor del expresado D. José María en 
20 de Marzo de 4820; y que con fecha 2 de Marzo de 
4863 firm aron D. Fernando  Gorrí y su herm ana política 
Doña Benita de Eguía el recibo de los títulos y  docu
m entos que en cum plim iento de la an terior escritura les 
habia entregado su t io , obligándose de nuevo á no pro
m over reclam ación alguna contra el mismo ni su legí
tim a representación:R esultando que en 19 de Agosto de 4865 entabló 
D. F ernando G orrí, como m arido de Doña María de 
E guía y apoderado de su herm ana Doña Benita, la de
m anda objeto de este p le ito , exponiendo, después de 
hacer mérito del testam ento de D. A gustin de B raceras 
y de la imposición del censo en la casa del Duque de 
Híjar, que D, José María Villodas se lo habia apropiado 
al fallecer su padre sin contar para nada con su herm a
na Doña Teresa, que ten ia igual derecho , sin m ás fu n 
dam ento que el de haber recogido todos los docum entos 
y no tener aquella con que justificarlo , que era la con
testación que siempre habia dado al reclam arle la m itad 
de aquel y los intereses devengados desde el año de 4834, 
en que habia m uerto la m adre común Doña Cármen; 
pero que habiendo Doña Teresa cedido sus bienes á sus 
hijas las dem andantes, y conseguido ad qu irirlo s  docu
m entos indicados, estando obligado todo el que se apro
piaba lo que no era suyo á entregarlo con sus intereses 
á aquel á quien pertenecía , suplicó, ejercitando la ac
ción mista de petición de herencia ó delegado, que se 
declarase que la m itad de los 236.730 que contenia la 
escritura de imposición de censo contra la casa del Du
que de H ijar pertenecía á Doña María y Doña B enita 
de Eguía y Villodas, como hijas y donatarias de Doña 
Teresa de V illodas, nietas y herederos de Doña Cármen 
B raceras , legataria de D. Agustin B raceras; y que por 
consiguiente se condenase á D. José María de Villodas 
á pagar á las dem andantes los intereses que habia de
vengado la expresada sum a y que habia cobrado desde 
el dia 6 de Julio de 4834, im portantes cuando m énos, 
salvo error, 406.937 rs. y 9 mrs.:Resultando que D. José María Villodas im pugnó la 
dem anda sosteniendo que el censo se hallaba vinculado 
como agregado á un  v ín cu lo , y que por lo tanto habia 
debido suceder en él con arreglo á la ley de Partida: 
que aun suponiendo que Doña Teresa Villodas hub iera 
tenido derecho á reclam arle, le hubiera perdido por la 
renuncia que de él habia h e ch o : que habiendo confir
mado las dem andantes la escritura de cesión hecha en 
4820 por Doña Cármen , y renunciado á toda reclam a
ción que hiciera referencia á las sucesiones de sus abue
los, hubieran  quedado privadas del derecho que pedían, 
suponiendo que le tuviesen; y que ya se contara désde 
la fecha de la cesión, ya desde la m uerte de Doña Cár
men, habia trascurrido más que el tiempo necesario 
para que hubiera prescrito cualquiera acción que se en
tablase, y especialmente las propuestas en la dem anda, 
que eran un verdadero enigm a ju ríd ico , no siendo fácil 
colegir si se referían á la sucesión de D. Agustin B race
ras ó á la de Doña C árm en:R esultando que el dem andante negó al replicar que 
el censo estuviese vinculado, siendo únicam éntente un 
legado de tiempo inde term in ado ; no pudiendo tampoco 
tener lugar la prescripción porque prescindiendo de que 
reconociéndose cesiones y transacciones se contaba el 
tiem po desde la prim era y no desde la ú ltim a , eran in 
dispensables para ella la buena fe y el justo título, y asi
mismo que estuviese comprendido el censo en las re 
nuncias que habían hecho, lo cual no era posible puesto 
que al realizarlas ignoraban su existencia; sosteniendo, 
por último, que la dem anda estaba clara, refiriéndose la 
acción de petición de herencia á la de los padres de las 
dem andantes, y la del legado á la de D. A gustín B raceras, de quien no eran herederas forzosas; pero siem 
pre tendrían que esperar á la m uerte de sus an te
cesores si habían de disfrutar el legado, teniendo como 
tenían i°*ual derecho que el contrario, sin que le bastase 
alegar que él era el único heredero , porque la madre y 
la tia  de las dem andantes habían  sido desheredadas por 
su m adre común Doña C árm en, pues esta no habia po
dido hacerlo de los bienes que no eran suyos más que 
en el goce; y aunque lo fueran  en el todo, no radican
do en la tierra  vizcaína ó alavesa, y sí en la capital de Castilla, no les alcanzaba el fuero de aqiiellas provincias: 

R esultando que ocurrido el fallecimiento de D. José 
María de V illodas, sus herederos 'duplicaron alegando 
que la oscritura de donación no estaba registrada, de-



biendo por ello ser desechada con arreglo á la  ley h ipo
tecaria: que en el caso de no ser v inculado el fideico
miso establecido por D. Agustín B raceras en favor de 
los hijos y sucesores de Doña C arinen, esta había ¡jodi
do designar dentro  de su descendencia la persona que 
había  de obtener su disfrute: que bajo el mismo^ su 
puesto , y para  que las cesiones y ren u n cias , y p rinci
palm ente la hecha en 1802, no privasen á las dem an
dantes del derecho renunciado que h o y  reclam aban, era 
preciso que entablasen la acción de nulidad contra 
aquel docum ento en dicha p a r te , y que r e s c i n d i d o  de
volviesen las com pensaciones otorgadas porD . José Ma
ría  de Villodas: que aun suponiendo que aquellas re
nuncias no le privasen de su derecho al fideicomiso, 
nunca  podria otorgarse á las dem andantes m ás que las 
dos sétim as partes de la m itad de los réditos que produ
cía el censo puesto que tenían cinco herm anos , y que 
de todos modos no podria condenarse á la devolución 
de los frutos desde el año de 18:11, puesto que lia n a  
buena fe en la posesión fundada en títulos legítim os.

R esu ltando  que la Sala tercera de la A udiencia de 
B urgos dictó en 15 de Mayo de 4SOS sentencia, que no 
fué conform e con la do prim era instancia, declarando 
que la m itad de los 533.750 rs. que contenía la e sen tu ra  
de imposición de censo contra la casa del Duque de lii- 
ia r  pertenece á Doña María y Dona B enita  de E gu ia  y 
Villodas, condenando á D. Manuel y D. José María Vi
llodas y Cerragería, v á D. Juan  Manuel de P inera, como 
padre de D. Julián P iñera  y Villodas, á pagar á las de
m andantes los intereses de dicha cantidad á razón de 3 
por 100 desde el 6 de Julio de 183-1, sin haber lugar á la 
reclam ación de réditos de los réditos form ulada por 
aquellas, entendiéndose todo sin perjuicio de los dere
chos que pudieran  asistir á los otros herm anos de Doña 
María y Doña Benita, de que usarían  en la form a y ju i
cio correspondiente si vieren convenirles:

R esu ltando  que D. Sam uel Villodas y consortes in 
terpusieron  recurso de casación citando como in frin 
gidas:

4.° Al partir del supuesto de que la institución  v in 
cular que com prendía la m em oria testam entaria  de Don 
A gustín  B raceras y Campo era una m anda ó legado, la 
ley 19, tít. 55, Partida  3.a. que establece que las sen ten
cias no puedan estar basadas en errores de hecho ó fun 
dam entos inexactos, principio reconocido en las de este 
Suprem o Tribunal do 31 de Diciembre de 1857, 26 de 
Setiem bre de 1862 y 58 de Marzo de 1863; la ley 5.a, tí
tulo 33 , P a rtid a  7.a, que consigna la doctrina que las 
palabras del testador deben ser entendidas llanam ente 
como ellas su e n a n , y la ju risp rudencia  fundada en la 
fiel observancia de dicha ley , establecida en las sen ten 
cias de 17 de Febrero  y 10 de Octubre de 1858, 5G de 
Setiem bre de 1805, 11 de Mayo de 1861 y 17 de Marzo 
de 18G5 ; los principios juríd icos sancionados en los fa
llos de 14 de Noviembre de 1816, 55 de Junio  de 1855, 
55 de Mayo de 18G5, 19 de Diciembre de 1861 y lo  de 
Febrero  y 18 de Marzo de 18G5, de que la fundación es 
ley en la m ateria ; y que cuando la sentencia es con tra
ria  á aquella debe considerarse nu la  la doctrina estable
cida en sentencia de 5-1 de Marzo de 1857, según la cual 
todo lo que lícitam ente dispone un testam ento es verda
dera ley , á l a  cual deben atenerse los T ribunales para 
fallar; y la 'consignada en el fallo de 55 de Diciem bre de 
1860, de que á la m uerte del testador debe dividirse lo 
que tuviere con sujeción á sus disposiciones, pud ien - 
do únicam ente prescindirse de ello cuando los in te re
sados hubieran  celebrado algún convenio en contrario:

5.° Al no establecerse que al fallecim iento de Doña 
Carm en B raceras había debidosuceder'en  la vinculación  
su hijo único varón D. José María Villodas, toda vez que 
el testador no habia establecido reglas especiales p a ra la  
sucesión, y que al fallecim iento de D. José María habia 
debido suceder en la m itad de la vinculación su p ri
m ogénito, la ley 5.a, tít. 15, P a rtid a  5.a; el real decreto de 
30 de Agosto de 1836; la ley 1.a, tít. 21, lib. 11 de la No
vísima Recopilación, y las doctrinas sancionadas por este 
Suprem o T ribunal en las sentencias de 13 de Mayo, 1 de 
Octubre y 49 de Diciembre de 18G5, 5-1 de Febrero  de 
18G5, 7 de Marzo y 55 de Mayo de 1866 y 3 de Abril de
1867, en que se establece que la disposición de la citada 
ley 5.a tiene lugar cuando los fundadores no han  esta
blecido reglas ó llam am ientos particulares; que todas las 
fundaciones se entienden regulares cuando expresam en
te no hubiese dispuesto el fundador o tra cosa; que en 
la sucesión regu lar tiene derecho preferente el prim o
gén ito , y que m uerto  el tenedor de un m ayorazgo la 
posesión civil y n a tu ra l pasa por m inisterio de la ley 
al que debió suceder en él según las reglas de la fu n 
dación:

3.° P o r no reconocerse la validez de la donación y de 
la institución que Doña Carmen B raceras hizo en favor 
de su hijo, el principio jurídico reconocido por este S u 
prem o Tribunal en las sentencias de 11 de Octubre 
de 1855, G de Abril de 1861 y 55 de Mayo ele 1865, de 
que el poseedor de un m ayorazgo está facultado para 
trasm itirle  á la persona que deba suceder en él, se
gún las reglas establecidas por el fundador, y las leyes 
y doctrinas citadas an terio rm ente  con relación á la su 
cesión en los vínculos regulares, y al cum plim iento de la 
voluntad  del testador:

4.° En la hipótesis no concedida de que el testam ento 
de D. A gustín  B raceras constituyese una m anda ó lega
do de que hubiesen  de d isfru tar los descendientes de 
D oña Carm en, y por no darse valor á las escritu ras de 
15 de N oviem bre de 1830 y 31 de Octubre de 1865, ni al 
docum ento privado de 5 de Marzo de 1863, la ley 1.a, tí
tulo 1.°, libro 10 de la Novísim a Recopilación; ios axio
m as juríd icos Omnes licentiamliabcre bis quee pro se i n 
troducta renuntiare faclum suum nenio recle impugnat  
confessus pro judicatu h abe-tur unumquique disulvetur 
modo quo coügutum est; Jas reglas de in terpretación  
de los contratos In  ambigua voce eapotius accipienüa sig- 
uificatio quee cilio carel in  obscuris conspire soleve quod 
verosimilius es t , aul quod plerumque fieri solet paciis 
obscura vel ambigua cognoscere debet in  ejus potes late 
fuit  apertilis legum conscribere; y las doctrinas legales 
adm itidas por la ju risp rudencia  de este Suprem o T ribu 
nal, en que se establece que son eficaces los pactos con
signados por personas capaces de con traer si no se opo
nen á la ley ó á las buenas costum bres, y que lo conve
nido en ellos es ley especial p á ra lo s  in teresados; sen
tencias de 13 y 55 de Diciem bre de 1859 ,17  y 58 de 
Marzo de 1863, 30 de Setiem bre de 1861 y 1.° de Diciem
bre de 1866, que en vez de buscarse deben rehu irse  las 
soluciones que den por resultado que los contratos no 
deben valer; sentencias de 51 de Febrero  de 1863 y 55 
de Febrero  de 1865. Que no puede in ten tarse  la acción de 
nu lidad  contra actos propios solem nem ente reconocidos; 
sentencia de 58 de Mayo de 186-1. Que celebrado un conve
nio con pleno conocim iento de sus antecedentes por am 
bas partes, no ;puedc reputarse haber erro r de hecho , y si 
le hubiese debe ser im putable al perjudicado, scg u n la  re 
gla 55, títu lo  31, P a rtid a  7.a, y por consecuencia el fallo 
que no se ajusta á lo estipulado en un convenio con tales 
condiciones infringe la ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de la No
vísim a Recopilación; sentencia de 15de Octubre de 1860. 
Que cuando las acciones se fundan en la nulidad de un 
contra to  ú obligación ó de un docum ento público, lo 
prim ero  que debe pedirse es la declaración de aquella 
nulidad, y como consecuencia la de los derechos á que 
dé o r ig en ; sentencias de 56 de Abril de 1861 y de 58 de 
Octubre de -1867. Que confesándose en un a  escritu ra  cuya 
validez no se h aya  im pugnado haber recibido lo que 
á uno corresponde por h e ren c ia , con renuncia  de todo 
o tro derecho y prom esa de no pedir más, queda privado 
el o to rgan te  de proponer acción a lguna en reclam ación 
de parte  de dicha herencia; sentencia de 50 de Febrero 
de 1861. Y que para u tilizar la acción de nulidad de un 
contrato  otorgado solem nem ente es necesario justificar 
que contiene el vicio de falta de capacidad de los o to r
gantes, ó que h a  in terven ido  in tim id ac ió n , violencia ó 
dolo que ha dado causa al con tra to  ; sentencia de 55 de 
E nero  de 1861:

5.° P o r cuanto se hab ia  desestim ado la excepción de 
prescripción alegada por los recu rren tes  las leyes 5.a, 
título 8.°, lib. 11 de la Novísima Recopilación ; 51 , t ítu 
lo 59, P a rtid a  3.a, y 7.a, tít. 11, P artida  7.a, y la ju r isp ru 
dencia que en consonancia con ellas tiene establecida 
este Suprem o T ribunal en las sentencias de 50 de N o- 
vicm bre'dc 1860, 6 de Febrero, 6 de Octubre y 55 de J u 
nio de -1865 , 57 de Marzo de 1863, 30 de Junio de 1861 
y 9 de Marzo de 1865, y m ás señaladam ente en ¡a de 57 
de F ebrero  del m ismo año, en que se declara que, con
siderados unos bienes como vinculados por diversos ac
tos ejercidos en un largo trascurso  de tiempo, prescribe 
la  acción p ara  que se declaren lib res; en la de 50 de 
E nero  de -1866, en que se establece que todas las accio
nes se prescriben por 30 años; en la de 11 de Febrero  
de 1865, en que se determ ina que el tenedor de una cosa 
por 30 ó m ás años continuos sin habérsele dem andado 
sobre ella la gana y hace suya por cualquier m anera 
que hubiere la ten en cia ; en la  do 51 de Enero  del m is
mo año , que declara que cuando no se ha  ejercitado 
oportunam ente la acción para an u la r un  acto vicioso 
queda firme por la prescripción probada, no siendo apli
cable en dicho caso el principio de que lo que es nulo 
por la ley no puede hacerlo válido el trascurso  del tiem 
po; y en las de 51 de Abril de -1865 y 57 de Marzo de
1868, en que se proclam a la doctrina de que la buena fe 
se presum e siem pre en el que posee m ién tras no se 
pruebe lo contrario  :

6.° Suponiendo que no fuesen aceptables las excep
ciones de prescripción é inviolabilidad de lo pactad»», al 
condenarse á los recu rren te s  á abonar los intereses de 
la m itad del censo desde el 6 de Julio de 183i, lus p r in 
cipios de derecho proclam ados en las sentencias de 51

de Setiem bre de 1860, 6 de Febrero  y 18 de Diciembre 
de 1865 v 39 de Junio  de 1861, en que se establece que 
la sentencia que condena al poseedor de buena le á la 
devolución de los B ulos infringe la icy -i9, tn. 5b, F a r-  
tida 3.a : que al poseedor de buena fe no debe privársele 
de los frutos que haya percibido basta  la litis con testa 
ción : que para la legitim a percepción de los frutos de la 
cosa heredada no obsta ni perjudica al heredero la mala 
fe de su caucante, y °I ya citado relativo  á la p rescrip 
ción de buena fe á favor del que posee;

Y 7.° Y porque no se condenaba á los dem andantes 
á la devolución de los bienes, títu los y créditos de que se 
habia desprendido D. José María Villodas por v irtu d  de 
las escrituras y docum entos referidos, la regla 17, tít. 31, 
P artida  7.*, que establece que n inguno  debe en riquecer
se to rticeram ente  con daño de o tro ; la doctrina  em a
nada de la ley 58, tít. 5.°, P a rtid a  5.a , según la cual la 
inobservancia de los pactos que dan causa á las obliga
ciones su rte  los efectos de la condición re so lu to r ia , y 
la de que los con tra tos condicionales , y los en que los 
co n tra tan tes  adquieren y contraen  recíprocos derechos 
y obligaciones, sólo son eficaces cuando se llenan las 
condiciones ó aquellos cum plen con lo que respectiva
m ente se h an  obligado, sancionada por las sen tencias de 
57 de O ctubre y 51 de Diciem bre de -1866 y 59 de E nero  
de 1867:

V isto , siendo Ponente  el M inistro D. José M aría 
l la r  o :

Considerando que la últim a vo lun tad  de D. A gustín  
B raceras , consignada en la m em oria testam en taria  de 
16 de Marzo de 1786, no constituye un a  vinculación re 
gular:

Considerando que siendo esta la ley que en este caso 
ha de aplicarse, la sentencia de la Sala tercera  de la A n- 
diencia de B urgos de 15 de Mayo de 1868 no la infringe, 
ni las dem ás leyes y d iferentes doctrinas de sentenoias 
de este Suprem o T ribunal que se citan en el prim ero, 
segundo y tercero m otivos de casación bajo el equivo
cado concepto de ser una  vinculación re g u la r:

Considerando que no teniendo Doña Cárm en B race
ras en el capital censal objeto de este pleito m ás de
recho que el de usufructo  d u ran te  su v id a , este fué el 
que donó y pudo donar á su hijo D. José Maria Villodas 
en la e sc ritu ra  de 55 de Marzo de 1850, á lo que se re 
firieron las dem andantes en la escritu ra  de ratificación 
de esa donación de 31 de O ctubre de 1865, y en las obli
gaciones pública y privada de 15 de N oviem bre de 1830 
y 5 de Marzo de 1863; y por consiguiente que la sen 
tencia de la Sala tercera  de la A udiencia de B úrgos á n -  
tes citada no infringe la ley del contrato, ni la 1.a, tít. l.°, 
libro 10 de la Novísim a Recopilación , y dem ás que en 
apoyo del recurso  se citan  en el cuarto  motivo:

Considerando que habiendo poseido D. José M aría 
Villodas el capital censal como copartícipe de su ren ta  
con su herm ana  Doña Teresa, supuesta  la defunción sin  
sucesión de su o tra h e rm ana  Doña A na án tes  que su 
m adre Doña Cárm en, hecho consignado por los dem an
dantes y dem andado, no son aplicables al caso de autos 
las leyes 5.a, tít. 8.°, lib. U  de la Novísim a Recopilación; 
la 51, tít. 59; 3.a y 7.a, tít. 11, P a rtid a  7.a, y ju risp ru d en c ia  
que se citan en el quin to  motivo, porque el que posee en 
com ún n u n ca  puede prescribir^

Considerando q u e , cualquiera que sea la clase á 
que correspondan los réditos del capital censal, no h a  
podido hacerlos suyos D. tJosé María Villodas, hoy sus 
herederos, habiendo poseido como partícipe de su ren ta  
y sin buena fe, según la apreciación hecha por la Sala 
sentenciadora y con tra  cuya apreciación no se ha  citado 
ley ni doctrina  adm itida por la ju risp ru d en c ia  de los 
T ribunales, por lo cual la sen tencia  de cuya casación 
se tra ta  no infringe tam poco los principios y leyes que 
en apoyo del recurso  con relación á este extrem o se citan  
en el sexto motivo:

C onsiderando que no habiendo sido objeto de los 
convenios entre D. José María Villodas y sus sobrinas 
el capital del censo que hoy se litig a , y habiéndose p re
sentado inoportunam ente  en estos autos la cuestión de 
si las dem andantes debian ó no devolver á su tio los 
bienes que les entregó en cum plim iento de los con tra
tos antes referidos, sobre lo cual nada excepcionó el Don 
José en sus escritos de contestación y dúplica , la sen 
tencia de la Sala tercera  de la  A udiencia de Búrgos, 
om itiendo dicha condena, no infringe la ley 58, tít. 5.°’ 
P a rtid a  5.a, ni las dem ás que en apoyo del recurso  se 
citan en el sétim o y últim o m otivo de casación ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso  in terpuesto  por D. Sam uel Villodas 
y co n so rtes , á quienes condenam os en las costas; y 
m andam os que se devuelvan los autos á la A udiencia de 
B úrgos con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se in serta rá  en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y firm ain o s.= Jo sé  P o rti lla .= Jo sé  M. Cáce- 
re s .= V a len tin  G arra ld a .= F ran c isco  María de C astilla .=  
José María H a ro .= Jo sé  F e n n in  de M u ro .= Ju an  Gon
zález Acevedo.

P u b licac io n .= L e id a  y publicada fué la an te rio r sen
tencia por el Excm o. é Timo. Sr. D. José Portilla , P re s i
dente de la Sala p rim era  del T ribunal Suprem o de Ju s
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la  m is
m a el dia de h o y , de que certifico como E scribano de 
C ám ara.

Madrid 59 de Diciem bre de 1868.=G regorio  Camilo 
Garcia.

ANUNCIOS OFiCIALES.
DIRECCION DE LA. CAJA G E N E R A L

DE DEPÓSITOS.

E l dia 9 del co rrien te , desde las diez de la  m añana  
á las dos de la ta rd e , satisfará esta Caja el cupón venci
do en 1.° del actual ele los efectos públicos y del Tesoro 
depositados en la m is m a , cuyas carpetas de seña la
m iento lleven en las de billetes h ipotecarios los n ú m e
ros del 201 al 250, y en las dem ás del 81 al 103 inclusi
ve, las cuales contienen en ju n to  191 depósitos; ad v ir
tiéndose que el que no se p resen tare  al cobro dicho dia 
perderá  tu rno  y deberá suje tarse  á nuevo señalam iento.

Madrid 7 de E nero  de 1869.=E1 D irector g en era l, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  DE LA DEUDA PÚ B LIC A .
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elac io n es  p o r  c l a s e s  de  los c r é d i t o s  l i q u id a d o s  p o r  el  D e p a r  lamen to ,  
y m a n d ad o s  a b o n a r  p o r  la  J u n t a  de  la  D eu d a  p ú b l i c a  en  e l  m e s  d e  
N oviem bre  de 1 8 6 8 , con ex p r e s i ó n  de los  d o cu m en to s  q u e c o r r e s p o n 

den en  p a g o .
Procedente de presas inglesas anteriores á 1808.
P ertenecien te  á los herederos de D. Pedro  A icinena 

y L arra in , u n a  reclam ación im portan te  38.000. escudos 
en Deuda diferida del 3 por 100.

Procedente de préstamos y empréstitos.
Pertenecien te  á D. Pascua l C a rs i , ó quien  su dere

cho re p re se n te ; le corresponden 700 escudos de Deuda 
am ortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le 
abona u n a  reclam ación im portan te  306 escudos 569- mi
lésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in te rio r.

Procedente de ferro-carriles.
Pertenecien te  á D. E stéban  León y M edina, P resi

dente del Consejo de adm in istración  del ferro-Qarril de 
Córdoba á Sev illa , una  reclam ación im portan te  91000 
escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem  á D. Fausto  M ira n d a , D irector general de la 
com pañía concesionaria de los ferro -carriles del N or
oeste de España, una  reclam ación im p ortan te  53.000 es
cudos en obligaciones del Estado por ferro -carriles .

Procedente de juros..
P ertenecien te  al Sr. M arqués de la R ianzuela ; le cor

responden 38.690 escudos y 839 m ilésim as de D euda 
am ortizable de prim era  clase, y 6.865 escudos y 765 m i
lésim as de am ortizable de se g u n d a , y en su eq u iva len 
cia se le abona un a  reclam ación im p o rtan te  38.517 es
cudos 931 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 
in terio r.
Los nombres y partidas de ¡os acreedores por estos con
ce píos se publican por separado en la G a c e t a  y Diario 

de Avisos.
P o r Deuda del m aterial del Tesoro , 58 reclam acio

nes im portan tes 100.857 escudos 351 m ilésim as en Deu
da del personal del Tesoro.

Pur Deuda del m aterial del Tesoro, una reclam ación 
im portante 5.368 escudos 981- m ilésim as en Deuda del 
m aterial del Tesoro.

P or corporaciones civiles, 315 reclam aciones im por
tantes 315.773 escudos 197 m ilésim as en Deuda conso
lidada del 3 por 190 interior.

P or el 50 por 100 no satisfecho de las Deudas del 1 
y 5 por 100, 19 red am ac io n es im portan tes 151.600 es
cudos en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior.

P ro ce d e n  le de obras  p ia s .
P ertenecien te  ai Cabildo de la San ta  Iglesia  catedral 

de C a lahorra , como adm in istrador de los bienes de la 
lum inaria  de N uestra  Señora de la Concepción, funda
da por el Sr. M onscta ; le corresponden 161 escudos con 
153 m ilésim as de Deuda am ortizable de segunda clase, 
y en su equivalencia se le abona una reclam ación im 
portan te  501 escudos 965 m ilésim as en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior.

Idem  á la obrería y fábrica de la iglesia parroqu ia l

de San Nicolás do P am plona y á la fundación de García 
López de Lizazoain , á cargo de la p rim era ; le corres
ponden 31.038 escudos y 930 m ilésim as de Deuda am or
tizable de segunda clase, y en su equivalencia se lq^abo
na un a  reclam ación im portan te  15.561 escudos 8 3 1 m i
lésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terior.

Procedente de bienes secularizados.
Pertenecien te  al lim o. Cabildo de la C atedral de C ar

tagena, como patrono adm in istrador de las seis capella
nías fundadas en la m ism a por D. F ern an d o  de A bella- 
n eda; le corresponden 15.568 escudos y 75 m ilésim as de 
Deuda am ortizable de segunda clase, y en su equ ivalen
cia se le abona una  reclam ación im p ortan te  19.161 es
cudos 170 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 
in terior.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
P ertenecien te  á la obra p iad e  Sala y A m at, con des

tino en parte  á do tar doncellas y hospital de S an ta  C a
talina  en la ciudad de G erona; le corresponden 5.515 
escudos y 616 m ilésim as de Deuda am ortizable de p ri
m era  clase, y en su equivalencia se le abona un a  rec la 
m ación im portan te  5.013 escudos 530 m ilésim as en D eu
da consolidada del 3 por 100 in te rio r.

Idem  al Cabildo catedral de la m ism a por réditos del 
capital a n te rio r; le corresponden 5.688 escudos con 855 
m ilésim as de Deuda am ortizable de segunda d ase , y en 
su equivalencia se le abona una  reclam ación im portan te  
1.559 escudos 833 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem  á la obra pia titu lada  de Calderón, con destino 
á dotes de huérfan as y aux iliar estudiantes, fundada  en 
la C atedral de San A nto lin  de P a len c ia , u n a  reclam a
ción im portan te  1.860 escudos en Deuda diferida del 3 
por 100.

Idem  al Sr. D ean y Cabildo de lá% iism a por réditos 
del capital an te rio r ; les corresponden 1.650 escudos y 
165 m ilésim as de Deuda am ortizable de segunda  clase, 
y en su equivalencia se les abona u n a  reclam ación im 
p o rtan te  751 escudos 553 m ilésim as en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior.

Idem  al m ismo por id., un a  reclam ación im p o rtan te  
1.111 escudos 500 m ilésim as en Deuda consolidada del 
3 por 100 in terio r.

Idem  al m ism o por id., u n a  reclam ación im p o rtan te  
199 escudos 875 m ilésim as en D euda diferida del 3 
por 100.

Total: 101 reclam aciones, im portan tes 831.511 escu
dos 595 m ilésim as; 151 600 en D euda consolidada del 3 
por 100 ex te rio r; 395.055,085 en D euda consolidada 
del 3 por 100 in te r io r : 10.359,875 en D euda diferida del 
3 por 100; 100.857,351 en Deuda del personal del T eso
ro ; 5.368,981 en Deuda del m aterial del Tesoro, y 111.000 
en obligaciones del E stado por fe rro -ca rriles .

Madrid 30 de Noviem bre de 1868. =  E1 Jefe del De
p artam en to , P . S., Felipe de A ristizábal. =  V.° B .° =  E l 
D irector general, Heredia.

DIRECCION G E N E R A L  DE C ON TA BILID AD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N ú m .  4 3 9 .
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1 8 5 8 .
C a rp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y  provinciales enajenados desde el 5 de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y  aprobadas por esta Di
rección general se rem iten  á la de la Deuda pública  
para que, en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1.° de A b ril de 1859, emita inscripciones 
nominales con ren ta  del 3 por 100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número Mes y año á que Importe
de CORPORACIONES. peí teuecen las re- en 

orden. laciones. Rs. Cents.

Provincia de Palencia.

60859 A yun tam ien to  de A lba
de C erra lo .................E nero  1865____  955,05

60830 Idem  de i d . ' . . . . . . . . .  Febrero  i d ......... 106,11
60831 Idem  de id    Marzo i d . . ........  381,01
60835 Idem  de id ............  Abril id ............ 1.695,07
60833 Idem  de id ............ Jun io  id .....................  301,69
60831 Idem  de A b a rca ..Marzo id ............  1.051,31
60835 Idem  de id ....................Abril id   1.355,01
60836 Idem  de id .................... Jun io  i d   1.715,10
60837 Idem  de Abia de las

T o rre s .........................Febrero  i d   610
60838 Idem  de id ............  Marzo id .....................  566,67
60839 Idem  de A bastas .Idem  id    180
60810 Idem  de id . . . .........Mayo i d .......................  330,67
60811 Idem de A b a s tilla s .. .  E nero  id  . . .  375,17
60815 Idem  de A m ayuelas de

A r r ib a . ...................... Abril i d   6/11,40
60813 Idem  de id ....................  Mayo i d   980
60811 Idem  de i d . .  . ...........  Junio, i d   597,87
60815 Idem  de A m p u d ia . ... E nero  id   7.199*79
60816 Idem  de id  ....... .. F eb rero  i d _ 2.726^32
60817 Idem  de i d .  ..............  Marzo, i d . ..........  158*30
60818 Idem  de A rc o n a d a . . E nero  1864___  510*
60849 Idem  de id  ...... .... F eb rero  i d . .. . 5.160,59
60850 Idem  de id ............... ..  . Agosto i d   3.9S5JJ7
60851 Idem de id ...... Setiem bre i d . . .  565,67
60855 Idem  de id    D iciem bre id . .  5.627*09
60853 Idem  de id   E nero  1865___  1.511,91
60851 Idem  de id  ........... Jun io  i d   575,51
60855 Idem  de A n tigüedad . E nero  id   5.193,31
60856 Idem  de id    Febrero  id .15.315,13
60857 Idem  de id .............. Jun io  i d   588,80
60858 Idem  de A studillo  . . .  Idem  i d  51.000
60859 Idem  de Autillo del

C am po ........................E n ero  id   5.710,95
60860 Idem  A utilla  del P ino . Idem  id   533,07
60861 Idem de id    Marzo i d   5.541,65
60865 Idem  de id....................A bril id .  ............  5.179,59
60863 Idem  de id .  ....... , ,. .. .  Mayo id . . , ___  977,75
60861 Idem  de id .................. .. Jun io  i d .  ____  1.880*,02
60865 Idem  de A m u sco  Abril i d   115.88
60866 Idem  de A ñoza  E nero  i d  .’ 1.575*95
60867 ídem  de B a h il lo . . . . . .  Febrero  id  : 986,67
60868 Idem  de i d  ------  Marzo id   1.536’,51
60869 Idem  de i d . . A bril id .   1.093,87
60870 Idem  de id       Jun io  i d   426*67
60871 ídem  de B altanás  E nero  id   1.055,07
60875 Idem  de B aquerin  de

C am pos  O ctubre 1861. . 485,31
60873 Idem  de id ...................Diciem bre i d . . .  6.871,99
60874 Idem  de i d .     Marzo id   7.370/11
60875 Idem de id ...................Febrero  id   593Í34
60876 Idem de B ecerril de Idem  1865........... 66,67

C am pos......................
60877 Idem  de id ................... Mayo id  18.751,61
60878 Idem Boadiliq, del Ca-

r i m in o    E nero  id ............ 5.911,09
60879 Idem de id  ____  F ebrero  id   5.415,59.
60880 Idem  d,e i d . .  ........... . Marzo id   1.001,08
60881 ídem  de id   Mayo i d   358
60885 Idem  de B ustillos del

P á ra m o  ......  Marzo id    591,94,
60883 Idem de i d . .................Jun io  i d   113,50
60881 Idem  de C a rd eñ o sa .. Marzo 1861. . . .  1.580^38
60885 Idem de id    A bril i d   108,51
60866 Idem de id ................... Marzo 1865..........  556,37
60887 Idem  de Cordobilla la!

P e a l .! Mayo id   4.858,67
60888 Idem de id ................... 'J u n io id ....................   800
60889 Idem de Oarrion de los

C o n d e s . . .    E nero  id   6.116
60890 Idem de id .................. . A bril id   1.566,9!
60891 Idem  de Castrillo de

Don J u a n   -----  E nero  id   697,81
60895 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero  id   1.680,15
60893 Idem  de i d    Marzo id .   890,11
60891 Idem de id ....................  Abril id ................ 1.600,80
60895 Idem de id    Mayo i d . . . . . .  75,65
60896 Idem  de id  Jumio i d   1/158,10
60897 Idem  de Calzada de los

M olinos   .. Marzo id   556,67
60898 Idem  de Cevico. de la

T o rre .......................... Abril i d   518,17
60899 Idem de i d . ................Marzo id     3.500
6090U ídem  de Calabazanos. E nero  id   598,9!
60901 ídem  de Castrillo de

O n ie lo .  ..................Idem  id   5.331,55
609/5 Idem do id .................... Febrero i d   1.546,40
60903 Idem do i d .    ...........  Mayo id   113,50
60901 Idem de C apillas  Marzo id   160
60905 ídem  de id ...................  Jun io  i d   598,57
60900 Idem de Castromocho. Enero  id   3&0,67
6090 i ídem de i d ....................Febrero  id   915,1!
60903 Idem de id ....................A bril i d . ,   195,5!
6090/ Idem do Calzadilla de

la Cueza.................... E nero  id   1.770,41
60910 ídem  de id .................. Feb rero  id   5.156,85
60911 Idem de id ................  Marzo id   5.968
60913 Idem de Calzada délos

M o lin o s . . . ,   E nero  id   373,31
6091:¡ Idem de C isneros. . . .  Mayo id   596,80
60911 Idem de Cubillos de

Cerra lo ...................... Abril id   535,97
60915 ídem  de id .....................Junio  id   119,13
60916 ídem  de D u e ñ a s .. . .  E nero  id   516,01

,  ̂ Mes y año á que Importe
‘ llV ' °  CORPORACIONES. Rs. % nls.
orden.______________ ________ _____ ____________________

00017 A yunt. de D u e ñ a s . . .  F ebrero  1803 .. 100,8 |
60918 Idem  de id .................... Abril i d   • >
60919 Idem  de E spinosa de .

C e rra to    ^ nero *£............ 118 10
60950 Idem  d e F r e c h i l la . . . .  Marzo id .............
00031 Idem  de F u en tes  de ^  lg

\a ld e p e r o .................  Enero  u   <unni
60955 Idem  de id ...................  Marzo id   a a i ’qo
60953 Idem de G rijo ta   E nero  i d . .   906 67
60951 Idem  de i d .................... Feb re ro  id .........
60955 Idem  de G u aza   Abril id .............  >

•60956 Idem  de H ornillos de OUQQ-
C e rra to ........................  E nero  id  8o3 ,8 í

60957 Idem  de id ................... F eb re ro  id .........
60958 Idem  de id ...................  Marzo id   .
60959 Idem  de id ...................Abril i d   2bb,u/
60930 Idem  de H errera  de

Valdecañas y Valde-
c a ñ a s ....................... Idem  id ..............  ^.8b8,^/

60931 Idem  de H erm edes de
C e rra to ........................Feb re ro  id  1.93.9,71

60935 Idem  de L a n ta d il la . .  E nero  id ............
60933 Idem  de id ..................... F eb re ro  id . . . .
6093! Idem  de id .     Marzo id .............
60935 Idem  de id ..................... A bril id ............... 1-085,
60936 Idem  de L ed ig o s   E nero  id   7 .8o/,08
60937 Idem de L o m a s   Febrero  i d   58,67

M adrid 1 de E nero  de 1869.=E 1 D irector genera l, 
Fernandez .

DIRECCION G E N E R A L  D E L  PA TR IM O N IO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se venden en pública  subasta  55 caballos de la p rop ie
dad del P a trim on io  que fué de la C orona, cuyas rese 
ñas y tasaciones obran  en esta  D irección , verificándose 
el acto con sujeción al pliego de condiciones que en la 
m ism a se h a lla  de manifiesto*.

Dicho acto ten d rá  lu g ar en el edificio de C aballerizas 
el dia 11 del corrien te , y h o ra  de las doce de su  m a
ñana.

M adrid 7 de E n ero  de 1869.=E 1 D irector general, 
M anuel Ortiz de P inedo. —5

BANCO DE E S P A Ñ A .

E l Consejo de gobierno, con presencia  del ba lance  de 
fin de Diciem bre ú l tim o , h a  acordado re p a rtir  á los se
ñores accionistas la can tidad  de 15 escudos po r acción 
como com plem ento de los beneficios del año de 1868.

E n  su co n se cu e n c ia , desde el dia 15 del m es ac tual 
pueden  p resen tarse  los referidos señores acc ion istas en 
el negociado de acciones de esta  S e c re ta ría , desde las 
diez de la m añ an a  h asta  las dos de la ta rd e .(ex cep to  
los feriados), con los respectivos ex tractos de inscripc ión  
á fin de percib ir en el acto el expresado dividendo.

M adrid 7 de E nero  de 1869.== José  de A daro.

M IN IST ER IO  DE ESTADO.

MEMORIA

SOBRE EL MOVIMIENTO COMERCIAL Y MARÍTIMO DE ITALIA, 
Y EN ESPECIAL ENTRE ITALIA Y ESPAÑA, PRECEDIDA DE UN 

BOSQUEJO ESTADÍSTICO DEL ACTUAL REINO DE ITALIA (1).

V .

M arina.

U n decreto de 55 de Jun io  de 1865 divide el lito ra l 
de la P en ín su la  itá lica  en 50 d epartam en tos m arítim os 
y en 60 c ircú n d an o s  , d istribu idos á ten o r de la c ircu n s
cripción te rrito ria l m arítim a en el orden s ig u ie n te :

Departamentos marítimos. Circúndanos de ellos dependientes.

 I  ‘ V 5 ¡ £ 3 2 £ ? m m -

S avona .— Varazze.— Sestri P o -
............................. n en te .— Génova. —- Camogli.

Spezia...............................  O hiavari.— Spezia.
P o rto fe rra io ...................  Porto ferra io .— M arina di Rio.
G a e ta ................................  Gaeta.
ixr nni P roc ida.—Pazzuoli.—Ñ apóles.—
^ aP °le s ............................ T orre del Greco.
C astellam are di Stabia. j di s t a b i a “ M eta-“

Pizzo.................................  P a o la .— Pizzo.
mQn Q. j Catrone. — T aran to . — G allipo-
i a r a n t0 ............................i li.—B rindis.

• j Monopoli. — B ari. — M olfeta.—
...................................í B arleta.

A n m n a  I R odi' “  Ortona. — P o rto  San
Ancolia.  j G io rg io .-A n c o n a .
R im in i.............................. IPesaro .— R im in i.— R av en n a .
C ag lia ri.............................|C arlo forte .— Cagliari.
M addalena....................... |  ^ e r o . - P o r to T o r r e s . - M a d d a -

Mpcwim ( L ePa ri- — Messina. — Milazzo —
M essina.............................I R eggio di Calabria.
C a tan ia ............................. i * « P o r to . - C a ta n ia .- A u g u s ta . -

( b iracusa .
P o rto  E m p ed o d e   T erran o v a .— P o rto  Em pedode.
T rá p a n i.......................... .. M arsala.— T rápan i.
P a le rm o ............................ P a le rm o .— Cefalú.

L a parte  e jecu tiva  de la adm in istrac ión  de la  m arin a  
m ercan te , del servicio de los p u e rto s , p layas &c. está  
confiada á un cuerpo de em pleados civiles depend ien tes 
del M inisterio de M arina, con la  denom inación de C uer
po de las C apitanías de P u e r to , com puesto de tres cla
ses de C apitanes de p u e r to , tres de Oficiales y tres de 
agregados. E stos m ism os agen tes m arítim os desem pe
ñan , en conform idad del Código de la m arin a  m ercan te , 
las funciones de Oficiales públicos p ara  estipu lación  de 
los actos de su  incum bencia; cuyos actos, p a ra  los efec
tos civiles y c r im in a le s , m erecen igual fe que las escri
tu ras  públicas. E je rcen  tam bién la policía ju d ic ia l den
tro  de los lím ites del Código.

P a ra  el servicio de la San idad  m arítim a  h ay  cinco 
D irecciones san ita rias, aux iliadas cada un a  por u n  Con
sejo, y dependien tes del M inisterio del In te rio r . A gentes 
san itarios existen  tam bién  en todos los p u n to s de des
em barco del reino.

E l 31 de D iciem bre de 1866 aparecian  in sc rito s en 
las m atrícu las  de los 50 dep artam en to s m arítim os 
155.717 indiv iduos. De e s to s , los 38.775 p e rtenec ían  al 
lito ra l ligúreo, que por sisó lo  rep resen ta  la  cu a rta  p a rte  
de la gen te  de m ar del re ino  , cuya  clasificación dam os 
aquí por d e p a rta m e n to s :

DEPARTAMENTOS.

Total 
inscri

to
s.. ___

__

C
apitanes. 

..

Patrones, m
a

rin
ero

s 
y 

, 
m

ozos_____

B
arqueros 

y 
pescad

ores..

C
onstructores 
navales.........

O
b

rero
s 

y
 

aprendices..

G énova.............. 25.648 3.029 17.022 683 72 4.842
N ápoles........... . 22.021 1.720 16.173 2.887 30 1.21 1
Castellamare.. . 15.484 837 12.547 792 12 1.296
Messina.............. 11.081 391 9.037 1.404 10 239
Palerm o............. 9.666 192 3,355 5.820 3 396Ancona.............. 8.21 0 394 5.207 2.238 7 364B ari..................... 7.679 448 6.141 888 16 186Spezia ................. 7.554 174 6.946 95 15 324Liorna................ 7.390 948 4.65S 1.090 36 658Porto-Mauricio. 5.573 456 4.158 550 10 399Catania.............. 5.543 366 3.425 1.635 1 116Trápani.............. 4.859 191 3.493 1.051 6 118
Porlo-Em pcdo-

de.................... 4.075 93 3.48;! 459 » 42Gaeta.................. 4.0G0 293 2.550 1.110 8 99Rim ini................ 3.830 188 2.154 1.383 5 1 00P izzo .................. 3.582 194 2.866 405 3 64Taranto.............. 3.284 16 1.746 1.477 » 45P orto ferra io ... 3.266 39S 2.730 93 8
C agliari,........... 1.794 140 1.124 4 SI 1

o /

M addalena. . . . 1.19S 23 690 465 1
H O
19

T otales. . 155.747 10.391 109.503 25.006 244 10.603

RESUMEN COMPARATIVO.

/ 1SG3. . 125.685 6.608 93.726 14.346 1 So 7.360\ t >SG4 . . A m » . .  1 . 136.839 6.163 101.470 20.056 221 8.939\ 1 i>Go . . 149.563 1 0.293 1 06.409 22.552 237 1 0.072( 1 SGG.. 1 55.747 10.391 109.503 25.006 24 4 10.603

Del resúm en com parativo  del an te rio r estado apa
rece que la gente de m ar viene aum en tan d o  g ra d u a l
m ente de ano en año desde el 1863 al 1866
nn3 o ^ ' \ ici0 dG los lHierl°* y Playas está desem peñado  
poi U.83U buques, que se subdividcn a sí:

(B V éase  la Gaceta d e  aver .

V apores rem o lcad o res ..............................................  7
B otes de socorro^     .......................................... £6
Idem  para  pilotaje  p rá c tic o ............................  69
C hatas de carga y d escarg a ...........................  151
B arcones y m ás de id ........................... ............... .. • ^.360
B otes p a ra  el em barque  y  desem barque  de

p a sa je ro s ................     3.375
B arcas para  acarreo  de la s tre s .....................  458
B u q u e s-a lm ac e n es ............................................. 59
Idem  de tra sp o rta r  a g u a d a ............................ 55

T otal.  .................  6.830

El 31 de D iciem bre de 1866 co n taba  la m arin a  m er
can te  ita liana  16.111 b uques de v e la , m idiendo juntos 
691.919 toneladas, d is tribu idas e n tre  los 50 departam en
tos en la form a s ig u ie n te :

BUQUES 
en 31 de Diciembre de 1866

DEPARTAMENTOS DE MATRICULA.- - - -  - - - - - - - - - — - - - - - - - - - - - ^
Número. Toneiadas.

P o rto  M au ric io   433 50.119
G én o v a ...............  1.755 309.787
Spezia   o56 51.956
L io rn a   657 38.300
P o r to fe r ra io   318 11.655
G aeta ...........................................  615 15.91!
N ápoles....................................... 5.757 98.655
C astellam are  di S ta b ia   1.099 55.099
P izzo   637 3.105
T ara n to ....................................... 709 5.757
B a r i ............................................. 803 51.063
A n c o n a .................................... 1.019 53.640
R im in i ........................................  355 8.705
C a g lia r i ...................................... 360 5.100
M addalena ................................. 519 751
M essina.......................................  658 17.530
C a ta n ia .......................................  1.350 15.335
P o rto  E m pedode   181 5.186
T rá p a n i....................................... 317 8.319
P a le rm o ....................   1.313 17.915

T o t a l   16.111 691.919

Los 16.111 buques se d is trib u y en  po r su  cabida de 
este m o d o :

M enores de 6 to n elad as  .......................  8.691
De 6 á 50 i d .............................................   5.806
De 51 á 60 id .............................................  1.956
De 61 á 100 id .............................................  791
De 101 á 300 i d   ...............................  1.571
De 301 á 500 id .............................................. 507
De 501 á 800 i d .............................................. 111
De 801 á 1.000 i d . . . ..............................................   5

T o t a l ..............................  16.111

L a m arin a  m ercan te  ita lia n a  co n tab a  en la  misma 
época, esto e s , el 31 de D iciem bre de 1866, los buques 
de vapor que á con tin u ació n  se e x p re sa n :

DEPARTAMENTOS

BUQUES DE VAPOR 
el 31 de Diciembre de 1866.

DE MATRÍCULA. De
madera

De
hierro. TOTAL.

Tonela
das.

Fuerza
de

caballos

P o rto  M a u ric io .. .  
G é n o v a ............. ..

1
11

3
13

1
67

360
12.591

210
7.156

S p e z ia ...................... 1 » 1 5 0
L io rn a  ......................
N á p o le s . ................

»
9

1
5

1
11

101
2.323

90
1.350

C a s t e l l a m a r e  di 
S ta b ia ................... 1 » 1 95 50

A nco n a.................... 1 1 6 2.381 809
M essina.................... 1 1 73 56
P a le rm o .................. 1 11 16 1.510 2.319

T o t a l  28 71 99 21.415 12.011

E stos 99 vapores se clasifican así po r su  especie y 
c a b id a :

Clasificación específica. Clasificación por la cabida.

^  M enores de 20 to neladas. 2
De t UMdaS’ ........... fo  De « l á  100 id .................... 31
De h e h e e . . . . . .  40 De 401 á 300 id .................. 39
De sistem a m is to . 3 De 301 á 300 i d ......... .. 31
De tu r b in a ............ 3 De 301 á 700 i d .................  6

T o t a l . .  99 T o t a l . .  99

U n resúm en  com parativo  tr ien a l de la  m arin a  m er
can te  ita lian a  ofrece el sigu ien te  re su lta d o :

Número. Toneladas.

B uques de ve la  año de 1 8 6 1 ...  13.809 673.212 
Idem  de v a p o r . . ............................ 90 19.837

T o t a l ..............  13.899- 693.079

B u ques de vela año de 1866___ 16.633 666.116
Idem  de v a p o r ................................. 96 22.168

T o t a l .............. 16.728 678.603

B uques de vela año  de 1866___  16.111 619.919
Idem  de v a p o r . ................................  99 22.116

T o t a l ..............  16.210 717.361

Como se ve, la  m arin a  m ercan te  ita lian a  sigue el 
m ism o in crem en to  p rogresivo  que hem os observado en 
la g en te  de m ar.

Los buques m ercan te s  ita lianos em pleados en la na
vegación d u ra n te  el curso  del año 1866 ascienden á 
14.781, y según  la  clase á que h an  estado dedicadlos se 
d is trib u y en  a s í :

Buques. I- Toneladas.

V iajes de largo  curso  ó de a ltu ra .
Id em  de g ra n  c ab o ta je ..................
Idem  de peq u eñ o  c a b o ta je ..........
Idem  de la  c o s ta .............................

372
1.39-7
2.616

10.156

116.017
336.779
153.971

73.821

T o t a l ............ 14.871 709.618

H ay en  el re in a  de Ita lia  91 astilleros en actividad  
dedicados á las co n stru cc io n es navales m ercantes. Du
ra n te  el año de 1866 salieron  de estos astilleros 675 
buques, cuyo p o rte  reu n id o  daba u n  to tal de 59.555 to
neladas. C om enzando por las frag a tas y term inando en 
las lan ch as , se h a n  co n stru ido  55 clases de buques. Dos 
astille ro s que m ás se d is tin g u en  en tre  todos los del rei
no p o r el m ay o r po rte  y n ú m ero  de los buques cons
tru id o s  son los de1 S estri, P o n e n te ,  Varazze y L oan o , 
en el D epartam en to  de G énova.

P a ra  la  p ro tección  de la m arin a  m ercan te  y defen
sa del E stado , posee I ta lia  la  sig u ien te

M A R IN A  D E  G U E R R A .

Clase de los buques. Número. Fuerza de 
caballos. Cañones.

Tripula
ción.

DE g u e r r a .

De co raza ............ 16 9.300 318 6.558
De h é lic e ............. 20 6.690 602 7.391
De ru edas............ 25 6.050 116 3.381
De v e la ................ 8 » 111 i . 041

T o t a l .......... 69 22.010 1.210 10.377

d e  t r a s p o r t e .

Do h é lic e ............. 12 2.550 21 1.093
De ru e d a s ........... 10 1.800 12 008
De v e la ................ 2 » 6 -183

T o t a l ........... 21 1.350 12 1.883



SEGUNDA PARTE.
MOVIMIENTO COMERCIAL DEL REINO DE IT AL IA .

I.
Clasificación de las mercancías y del movimiento 

comercial.
El movimiento comercial de un pueblo es uno de 

los más interesantes datos para comprobar el incremen
to ó descenso de la riqueza pública, y por eso es objeto 
de esmeradas investigaciones por parte de los Gobier
nos de todas las naciones cultas. Entre ellas ocupa un 
puesto la Italia, cuyo movimiento comercial nos propo
nemos brevemente examinar.

Según las leyes de Aduanas hoy aquí vigentes, las 
mercancías, ó se destinan desde luego al consumo, pré- 
vio el pago de derechos y se llaman mercancías de en
trada, ó sin detenerse en almacenes ni depósitos pasan 
al extranjero y se dicen de tránsito directo, ó final
mente, entran en los almacenes de depósito para pasar 
luego al consumo, ó ser enviados de nuevo al exterior, 
y se llaman mercancías de depósito.

Todas estas mercancías han sido clasificadas en el 
Arancel italiano en 80 categorías, habida consideración 
á su naturaleza y á la mayor analogía que entre sí 
tienen.

He aquí las principales mercancías que estas catego
rías comprenden:
P .____ , . a í Aguas minerales , bebidas fermentadas y
Categoría 1. j 8destiIadas, aceites.

¡
Frutos y efectos coloniales , jugos vege

tales, productos químicos, colores, sa
les , materias de tintorería y tenería, 
perfumería.

3.a Frutas, semillas, plantas y forrajes.

í Queso, manteca, carnes frescas y saladas,
4.a ] huevos, grasas, conservas, velas, miel 

( y otros comestibles.
» «( Pescado fresco, salado, ahumado y ma- 

í rinado.
6.a Ganados de todas clases.
7.a Pieles y sus artefactos.
8.a Cáñamo, lino y sus hilados y tejidos.
9.a Algodón y sus hilados y tejidos.
10. Lanas, sus tejidos é hilados.
11. Seda, sus hilados y tejidos.
1 8. Los granos de toda especie de cereales.
13. Maderas y sus artefactos, leña.
14  Papel y librería.

j Armas, máquinas, mercería, coral, relo- 
‘ í jería, sombreros.

16. Metales comunes.
17. Oro, plata y piedras preciosas.
• o j Mármol, piedras, materiales de construc- 

’ í c ion , azufre, betunes, carbón mineral.
19. Vajilla, vidrios y cristalería.
£0. Tabaco.

El movimiento comercial de todas estas mercancías 
puede ser de tres clases: general, especial y de tránsito.

El movimiento es general cuando comprende la to
talidad de las mismas que se importa ó exporta.

El movimiento es especial cuando se limita á las 
mercancías que se introducen para el consumo interior, 
ó á las que se exportan de origen nacional, ó nacionali
zadas mediante el pago de los derechos de Aduanas.

Finalmente , el movimiento es de tránsito cuando 
sólo se refiere á las mercancías que atraviesan un esta
do en tránsito directo para otro estado , ó que salen de 
los depósitos con objeto de exportarse.

Como los diversos objetos de comercio se introducen 
bajo distintas unidades, se ha reconocido la necesidad 
de fijar uña unidad com ún, que consiste eti un valor 
oficial permanente ó universal, qhe permite establecer 
el paralelo del comercio de un año con otro. El valor 
que se fija, deducido del precio medio que las Cámaras 
de comercio señalan á cada una de las especies de gé
neros, se conoce con el nombre de Valor comercial.

Pasaremos, pues, en reseña el movimiento del co
mercio italiano bajo los tres conceptos de general, es
pecial y de tránsito, expresado en valores oficiales y 
comerciales.

II.
Comercio general en 1866.

El comercio general de Italia durante el ciirso del 
año de 1866 silbe en él

V a l o r  v a l o r

comercial. oficial.

Francos. Escudos.

A la suma de.........................  4.636.988.887 1.310.377.630
De cuyas cantidades p e r te -___________________________

necent
A la importación..................  4.08o.846.064 881.876.S68
A la exportación................... 613.136.766 458.508.878

Resultando entre ámbas una 
diferencia d e   440.709.895 483.378.986

Las 80 clases de mercancías han contribuido al an
terior resultado en la siguiente manera:

IMPORTACIONES. EXPORTACIONES. Reuniendo las importaciones y exportaciones, el 
valor oficial da la primacía á  las categorías arancela

CATEGORIA DE LAS MERCANCIAS. rias ue mercancías en ei uruen siguiente:
Valor comercial. Valor oficial. Valor comercial. Valor oficial.

Francos.

60.668.644 30.784.963 4.a Bebidas v aceites.............*.................. ................ 481.576.408 79.046.377 Q aJ o Ürn 191.613.940
167.585.277
166.681.603
132.801.1-14
129.936.910
109.828.330

76.138.176
69.105.261
60.477.181
55.316.816
40.744.084
26.019.075
19.082.732
18.289.783
■14.885.870
14.093.223
12.749.785
12.44-1.247
11,859.990
10,727.133

436.096.464 444.646.339 8.a Géneros coloniales ke 45.680.440 55.969.938 Tv pnf ag nAmníolDG
6.886.788 4.688.947 3.a Frutas, semillas & c.. 67.648.774 55.948.864 A 1 ornrl HTl PQ fot*

46.076.309 40.064.439 4.a Quesos, manteca k e . ................. ................ .. 48.694.574 8.885.644 PJpRpolpCi
44.140.940 40.670.396 5.a Pescados & c .............................................. .. 4.848.440 4.870.858 f  .á r iq  Xta
18.644.486 9.343.364 6.a Ganados k e .......................................................¿ .. 8.637.755 5.548.546 *R p h ír l«Q  X.rp
33.063.049 46.470.888 7.a Pieles &c........... ................................ .................... 7.938.935 3.918.540 M n i o 1 n o hn wv i -t ir\ ri n  Ita
88.689.096 83.808.995 8.a Cáñamo, lino, sus hilados y tejidos................. 87.334.457 46.941.089 XTJLO taiUO OUUJ ULÍCÍ5 ixu . • •

Mercería y quincalleríá 
Frutas, semillas .440698.460 464.773.698 9. Algodón y sus hilados y tejidos. . . . . . 44.447.743 44.908.044

98.860.300 445.536.933 40. Lana y sus hilados y tejidos............... 44.085.088 44.400.977 Piedras tierras ke473.736.397 400.848.374 44. Seda y sus hilados y tejidos............. .. 454.408.893 90.801.569 C á ñ a m o  l i n o  k e
468.886.788 401.686.385 48. Granos de toda clase de cereales 43.849.487 34.444.789 Maderas ke . * i . * *80.486.003 49.468.663 43. Maderas y sus artefactos...............* .................. 9.064.800 6.850.418 Pieles ke -

6.968.690 5.484.464 14. Papel y libros............. 7.389.684 5.545.969 O iifia n Q  k n
64.008.048
64.984.084

49.864.444
68.865.438

45. Mercería y quincallería
46. Metales comunes, brutos y trabajados

83.366.480
7.647.473

49.854.447
7.873.038
5.446.368

Ganados &c...................
Vai illa, cris tal es k e . ............................. . . .

6.440.086 6.443.688 47. Oro, plata y piedras preciosas . . . ___
48. Piedras, tierras y otros fósiles . . . . . . .

5.486.075 Tabaco. ............... .............. ..88.446.079 88.968.757 48.870.844 38.348.059 Pescado ke *16.440.463 48.697.877 49. Vajilla, vidrios y cristales ........................... 4.695.887 4.395.346 Opa nlo+o xr rkírt/ÍYino a

46.788964 41.640.388 80. T a b a c o ...................... - 4.383.678 4.409.463 x kj j J piQUlCtO JJlt
P qrvol Tr liTvn/vc»

/U t u o a o . . . . . . . . .
r ..........................

4.083.846.064 884.875.858 643.436.766 458.508.878 El importe total de las mercancías importadas y ex
portadas durante ei año de 1865 se reparte entre las 
diferentes naciones de este modo:

V ALOR COMERCIAL. V A LO R OFICIAL.

PAISES

DE PROCEDENCIA Y  DESTINO. Importación. Exportación.
DIFERENCIA Á  

Importación.

FA V O R  DE LA  

Exportación.
Importación. Exportación.

DIFERENCIA Á  

Importación.

FAVO R  DE LA

Exportación.

Francia . ........................ ........... ......................... 367.998.688 490.403.438 477.589.448 » 345.677.680 136.473.980 479.803.700 »
Inglaterra.................................................... 493.040.638 86.744.937 406.385.684 848.440.455 74.870,639 444.439.546 ))
Austria......................... ..................................... 487.893.979 88.048.468 39.845.544 m 403.340.638 60.578.935 48.734.703 »
Suiza................................................................... 78.397.657 88.498.337 40.400.680 67.937.985 50.114190 47.883.735 ))
Turquía............. ............................................. 64.864.784 45.375.684 46.486.400 » 44.597.468 18.494.985 89.408.483 »
R e D Ú b lie a s  S u r-a .rn  cr in a ría s .............. .................. 48.863.415 38.947.079 ,, 86.683.664 6.478.848 33.679.835 » 87.806.987
Rusia. ____ 40.968.954 44.587.056 86.38i.898 » 87.549.599 11.079.125 46.470.474
Holanda.......................................... ................, 83.780.045 48.803.899 41.576.746 » 49.443.476 10.136.757 9.876.449 »
Grecia................................................................. 84.564.044 6.490.787 45.370.344 » 44.648.708 5.143.825 6.498.877
Estados Pontificios.........................................
Eennto....................................... ................ . . . .

9.793.448
44.854.450

40.348.007
5.095.864 6.455.886

548.859
»

7.689.696
7.800.348

8.911.264
3.588.157 4.848.494

1.281.568
))

Túnez y Trípoli 
Antillas español 
Esnaña...............

44.548.683 4.458.743 7.383.940 )> 6.983.677 3.198.447 3.785.830 »
las y Centro de América.. 40.594.478

4.485.083
3.704.563
7.340.097

6.889.909
» 8.855.074

7.844.057
8.648.455

2.807.615
5.396.156

4.403.448
» 2.754.001

))Estados-Unidos de Am érica........ ... 7.845.488 3.885.549 4.619.639 » 4.883.807 2.930.562 4.958.64-5
Suecia. N o r u e g a  v D in a m a r c a ............................. 3.844.038 4.739.785 » 4.498.747 8.649 854 5.063.306 8.444.058
B él c ica ............... 6.668.343 4.384.454 5.338.468 » 6.738.765 907.044 5.834.784 »
Ciudades Anseáticas...................................... 4.354.495 8.857.099 4.497.396 » 3.645.688 2.011 206 4.604.446 »
Zollwerein—Confederación germ ánica... 
Brasil............................ .....................................

8.405.887
3.636.966

8.077.477
878.708

388.410
8.764.864

»
»

8.884.873
8.454.870

1.465.513
808.711

4.445.760
4.348.459

»
)>

Portugal............................................................. 8.559.766 4.558.957 4.006.809 » 4.446.383 1.224.971 494.358
Argelia............................................................... 3.098.589 779.447 8.343.448 » 8.084.874 542 662 4.548809 »
M éjico.........................................................
Indias Oriéntalas..................... ......................

38.404
348.488

549.949
448.809 805.373

484.848
»

56.797
839.954

425.733
94.824 445.487

368.936
»

Otros varios , 80.835.648 89.465.845 » 9.889.597 46.935.804 28.156.430 )> 44.880.689

T o t a l e s ............... 4.083.846.064 643.436.766 468.077.734 54.368.439 884.875.858 458.502.272 468.619.159 45.246.173

Ei trasporte de las diferentes mercancías, objeto del comercio general en 4865, se verificó así:

Por la via de tierra......................... . .  * . ..........

Por la via de mar en bandera italiana......................... ..

En bandera extranjera.......................... . . . » .....................

T o t a l  del comercio ge\

VALC

Comercial.

>RES.

Oficial.

VALC

Comercial.

IRES.

Oficial.

)>

473.868.349 

665.578.440 

yieral en 4865.

»

384.868.747 j 

588.834.899 j

498.448.407 

¡ 4.438.834.780 

| 1.636.982.827

378.680.544

967.697.046

4.340.377.530

Las anteriores cifras representan una cantidad bastante conspicua que da á Italia un puesto no despreciable 
en el comercio del mundo; si bien en el general de que acabamos de ocuparnos no puede entrar en línea con las 
primeras naciones que, como por ejemplo,; Inglaterra considerada en su calidad de casa central de cambios del 
orbe, tiene un comercio general representado por más de 48.000 millones de francos. (Se continuará.)

GOBIERNO DE LA PR O VIN CIA DE CASTELLON.

La Secretaría del Ayuntamiento de Villareal, dota
da con 700 escudos anuales, se halla vacante.

Las solicitudes, acompañadas de la hoja de méritos y 
servicios que los aspirantes á ella presenten al Alcalde 
del citado pueblo, lo serán dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio; enten
diéndose además que el Secretario que se elija debe im
ponerse la obligación de pagar de su sueldo* la gratifica
ción del auxiliar ó auxiliares que necesite para el des
empeño de su cometido.

Castellón 6 de Enero de 1869.=Facundo de los Rios.
_________________ __  C—68—3

DIPUTACION PRO VINCIAL DE LUGO.

Carreteras provinciales•„
En virtud de lo dispuesto por la Diputación provin

cial en sesión de 8 del corriente mes, se señala el dia 84 
del actual, y hora de doce de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del camino provincial de Es
pasante á Espiñeira, en el partido de Mondoñedo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 3.336 escudos 847 milési
mas satisfechos de fondos provinciales.

La subasta se celebrará simultáneamente en esta ca
pital ante una comisión de la Diputación, bajo la presi- 
nencia del Sr. Gobernador civil, y en la del partido de 
Mondoñedo ante el Ayuntamiento; hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de aquella corporación el pre
supuesto y pliego de condiciones económicas, y en la de 
Mondoñedo el de estas últimas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo adjunto; debiendo depositar pré- 
viamente como garantía para tomar parte en la subasta 
la cantidad que importa el 8 y medio por 400 de la total 
del presupuesto, acompañando la correspondiente carta 
de pago del depósito que ha de verificarse en la sucursal 
de la Caja de esta provincia, ó en la Depositaría de fon
dos municipales de Mondoñedo en su caso.

No se admitirá proposición alguna que. exceda de 
dicho presupuesto; y en el caso de que resulten iguales 
dos ó más, se celebrará únicamente entre sus autores 
una segunda licitación por pujas á la llana por espacio 
de un cuarto de hora, siendo la primera baja por lo m é- 
nos de 80 escudos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .enterado de los documen

tos del proyecto de camino provincial de Espasante á 
Espiñeira, que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de la Excma. Diputación provincial, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de dichas obras, con 
entera sujeción al proyecto y pliegos de condiciones, por
la cantidad de  (en letra); y al efecto acompaña la
carta de pago que acredita haber hecho el depósito d e . . .  
según se halla prevenido.

Lugo 4 de Enero de 4869.=E1 Presidente de la Di
putación, Manuel González de las Riveras. L —38

Caminos vecinales y provinciales.
En virtud de lo dispuesto por la Excma. Diputación 

provincial en sesión de 8 del corriente mes, se señala 
el dia 84 del actual, y hora de doce de la mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de expla
nación y de fábrica del quinto y  último trozo del cami
no vecinal de Monforte á Ferreira y Peares, en el parti
do de Monforte, cuyo presupuesto de contrata es de 
89.748 escudos 779 milésimas satisfechos de fondos 
provinciales.

La subasta se celebrará simultáneamente en esta 
capital ante una comisión de la Excma. Diputación, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil, y en la de 
Monforte ante el Ayuntamiento; hallándose de mani
fiesto en la Secretaria de aquella corporación el proyec
to y pliego de condiciones económicas, y en la de Mon
forte el de estas últimas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos con arreglo al modelo adjunto; debiendo depositar 
préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad que importa el 8 y medio por 400 de 
la total del presupuesto, acompañando la correspondien
te carta de pago del depósito que ha de verificarse en. la 
sucursal de la Caja de esta provincia, ó en la Deposita
ría de fondos municipales de Monforte en su caso.

No se admitirá proposición alguna que exceda de di
cho presupuesto;, y en el caso de que resulten iguales 
dos ó más, se'celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación por pujas á la llana por espacio de 
un cuarto dehora, siendo la primera baja por lo ménos 
de 80 escudos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  , enterado de los documentos

del proyecto de las obras de explanación y de fábrica 
del camino vecinal de Monforte á Ferreira y Peares, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Excma. D i
putación provincial, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de dichas obras, con entera sujeción al 
proyecto y pliegos de condiciones, por la cantidad d e . . . .  
(en letra); y al efecto acompaña la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito d e . . . . .  según se halla 
prevenido*

Lugo 4 de Enero de 4869.=E1 Presidente de la Di
putación provincial, Manuel González de las Riveras.

L —38

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE M ARCHENA.

D. Sebastian Montes, Alcalde primero Presidente 
: del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante el destino de Se
cretario del Ayuntamiento de esta villa, dotado con 
4.000 escudos anuales, por dimisión del que lo desempe
ñaba, ha acordado el Municipio en sesión extraordina
ria celebrada ayer se anuncie la vacante por medio de 

; edictos en esta villa , Boletín oficial y G a c e t a  del Go
bierno , á fin de que llegando á conocimiento de todos 

: puedan los aspirantes presentar sus solicitudes acompa

ñadas de los documentos justificativos de sus méritos en 
la Secretaría municipal, recogiendo el oportuno recibo, 
para lo cual tienen el término de 30 dias, á contar des
de el en que aparezca inserto este anuncio en dicha 
G a c e t a .

Y para inteligencia del público se fija el presente en 
Marchena á 6 de Enero de 4869.=Sebastian Montes.= 
Enrique Serrano Pulido, Secretario interino.

M—3 4 8 -3

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  CIUDADELA.

Debiéndose proveer la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 600 escu
dos , se anuncia la vacante en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que los as
pirantes á dicha plaza presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría dentro del término de 30 dias, á contar des
de la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a ,  acompañando á la solicitud los documentos que 
previene el art. 400 de la ley municipal vigente.

Ciudadela 34 de Diciembre de 4868 .=  El Alcalde 
primero, Juan Sabater.=El Secretario interino, Juan 
Sintas. _ _ _ _ _ _  O—69—8

ALCALD ÍA PRIM ERA POPULAR DE PECHINA,

PROVINCIA DE ALM ERÍA.

Por destitución del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de este cuerpo municipal, dotada 
con el haber anual de 460 escudos.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes documentadas en esta Secretaría en el tér
mino de 30 dias, como establece el art. 400 de la ley 
municipal.

Pechina 3 de Enero de 4869.*E1 Alcalde primero 
popular, Domingo Felices. P—87—3

A LCALD ÍA CONSTITUCIONAL DE ATECA.

La villa de Ateca, cabeza de partido judicial de su 
nombre, en la provincia de Zaragoza, se halla dividida 
en dos distritos parala asistencia facultativa; y habién
dose trasladado el Médico-cirujano de uno de ellos al 
pueblo de su naturaleza por conveniencia propia, se 
anuncia la vacante con la dotación anual de 4.400 escu
dos, que serán pagados por trimestres vencidos. Hay 
además un Cirujano ministrante para toda la población, 
que consta de 883 vecinos, situada en la Rivera del Ja- 
Ion, con estación del ferro-carril de Madrid á Zaragoza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes acompañadas 
de los servicios prestados á la Secretaría del Municipio 
hasta el dia 31 del mes actual.

Ateca 6 de Enero de 4869.=Manuel Moreno. A —68

A LCALD ÍA POPULAR DE ELDA.

D. Francisco Rico y R ico , Alcalde popular de esta 
villa.

Hago saber estar vacante por destitución del que la 
desempeñaba esta Secretaría de Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 600 escudos pagaderos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes, adornados de las condiciones preve
nidas en el art. 98 de la ley municipal, presentarán sus 
solicitudes documentadas, según el art. 400 de la mis
ma, en dicha Secretaría en el término de un mes, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Elda 30 de Diciembre de 4868.— Francisco R ico .=  
P. I. del Secretario, Eleuterio Amat. E —8—8

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Relación de la s  inscripciones y asientos defecPuosos que se 
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (4).

a ñ o  d e  4884.
Suerte de viña en la Carderera, de tres y tres cuar

tas aranzadas, de D. Cristóbal Barcia, sin linderos. 
Compra é hipoteca á D. Antonio de Torres. Lib. 80 fo
lio 87. Se verificó en 4884.

Parte de casa calle de Juan de Torres, de D. Lúeas

(1) Véanse las G a c e t a s  del dia 24 de Noviembre de 1S66 y  
> siguientes.

Regife, sin número ni linderos. Compra. Lib. 80 fol. 87 
vuelto. Se verificó en 4884.

Parte de casa y bodega calle de Juan de Torres, de 
D. Lúeas Regife, sin número ni linderos. Patrimonio 
de congruas á D. Sebastian Regife. Lib. 80 fol. 87 vuel
to. Se verificó en 4884.

Casa número 34, callejuela sin salida frente al agu
jero de la Porvera, de D. Miguel de los Santos, sin ex
presar el nombre do aquella ni los linderos de la finca. 
Compra. Lib. 80 folio 88. Se verificó en 4884.

Suerte de viña en Torroz, de catorce y media aran
zadas, de D. Juan Parrado, sin linderos. Hipoteca á 
D. Juan Ortiz. Lib. 80 fol. 88. Se verificó en 4884.

Suerte de viña en Bogas, de tres aranzadas, de Don 
Santiago Franco, sin linderos. Hipoteca á Fernando 
Capacete. Lib. 80 fol. 88 vuelto. Se verificó en 4884.

Suerte de viña en el Llano de San Blas, de 40 aran
zadas, de Doña Antonia García, sin linderos. Hipoteca 
á D. Domingo Fernandez. Lib. 80 fol. 89. Se verificó 
en 4884.

Bodega plaza del M ercado, de D. Ramón Ruiz de 
Celis y Ana María Ortegon, sin número ni linderos. 
Compra é hipoteca á Doña Ana Tello. Lib. 80 fol. 89 
vuelto. Se verificó en 4884.

Parte de casa taberna calle de Curtidores, de D. Ma
nuel Rodriguez Barreño, sin número ni linderos. Divi
sión y adjudicación. Lib. 80 fol. 89 vuelto. Se verificó 
en 4884.

Casa y bodega calle de San Fernando , de D. Alonso 
Martinez, sin número ni linderos. División y adjudica
ción. Lib. 80 fol. 89 vuelto. Se verificó en 4884.

Casa calle de San Fernando ó Curtidores, de D. Juan 
P iñero, sin número ni linderos. Traspaso. Lib. 80 folio 
89 vuelto. Se verificó en 4884.

Casa calle de los Catalanes, de Doña Juana de la 
Cüéva y D. Ñuño de la Cueva, sin número ni linderos. 
Compra é hipoteca á Doña Francisca López. Lib. 80 fo
lio 89 vuelto. Se verificó en 4884.

Suerte de viña en los Manzanillos, de seis aranzadas, 
que D. Manuel García Villaverde grava en favor de los 
hijos de D. José Sanz Diaz, sin expresar sus nombres 
ni linderos de la finca. Hipoteca* Lib. 80 fol. 90. Se ve
rificó en 4884.

Suerte de viña en la cañada de Huertas ó Barbaina, 
dé Doña María de la Encarnación Lára, sin cabida ni 
linderos. Hipoteca á D. Eugenio Perogil. Lib. 80 fol. 90. 
Se verificó en 4884.

Suerte de viña en Cuadros, de tres aranzadas , de 
D. Lorenzo Rojos, sin linderos. Compra é hipoteca á 
D. Fernando Alvarez. Lib. 80 fol. 90 vuelto. Se verificó 
en 4884.

Casa calle de Pedro Alonso, de Doña Juana Martí
nez, sin número ni linderos. Hipoteca á D. Miguel de 
Vargas y otro. Lib. 80 fol. 90 vuelto. Se verificó en 
4884.

Parte de casa calle del Sol, de Juan Berveñ, sin nú
mero ni linderos. Compra. Lib. 80 fol. 94. Se verificó 
en 4884.

Casa calle de San Fernando ó Franceses y Arroyo 
de los Curtidores, de D. Ramón de los Rios y Domingo 
González de Orejan, sin número ni linderos. Cesión. L i
bro 80 fol. 94. Se verificó en 4884.

Casa calle de la Corredera, de D. José Perez Viaña, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. 80 fol. 91 vuelto. 
Se verificó en 4884.

Casa bodega calle de Piernas, de Doña Manuela de 
Rivas, sin linderos. Donación. Lib. 80 fol. 94 vuelto. Se 
verificó en 4884.

Suerte de viña en Barbaina, de doce y media aran
zadas, de D. Francisco Alonso y Doña Isabel López, sin 
linderos. Hipoteca á D. Pedro Ruiz de Rivilla. Lib. 80 
folio 98. Se verificó en '4884.

Casa calle de las Naranjas, de D. Luis Escudero, sin 
número ni linderos. Compra é hipoteca á Diego Ren- 
don. Lib. 80 fol. 98 vuelto. Se verificó en 4884.

Suerte de viña majuelo en Montealegre, de cuatro 
aranzadas, de D. José María, Francisco y xAlejandro Ye- 
ra, sin linderos. Compra. Lib. 80 fol. 98 vuelto. Se ve
rificó en 4884.

Suerte de tierra y viña en Lárgalo, de cuatro aran - 
zadas, de D. José García Regifo, sin linderos. Compra. 
Lib. 80 fol. 93. Se verificó en 4884.

Suerte de viña en Cuartillos, de doce y media aran
zadas, de Doña María Peña Macías, sin linderos. Hipo
teca á D. Damian de Goñi. Lib. 80 fol. 93 vuelto. Se ve
rificó en 4884.

Suerte de viña en Añina, de 64 aranzadas, de Doña 
Inés López García, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel 
María Perez de Baños. Lib. 80 fol. 94. Se verificó en 
4884.

Casa calle de Léalas, de D. Ramón Rodriguez Adra- 
monte, sin número ni linderos. Hipoteca á los Propios 
de Jerez. Lib. 80 fol. 94 vuelto. Se verificó en 4884.

Cuarta parte de un escritorio en casa calle Em
pedrada, de D. José Muñoz, sin número ni linderos. 
Compra. Lib. 80 fol. 94 vuelto. Se verificó en 4884.

Bodega y almacén en el Muro de Cortegana, de Das- 
tis y Soles, sin número ni linderos. Compra. Lib. 80 fo
lio 94 vuelto. Se verificó en 4884.

Tres cuartas partes de una sala y un cuarto en casa 
calle de Encaramada, de D. Manuel Rodriguez, sin nú
mero ni linderos. Compra é hipoteca á María Rodriguez. 
Lib. 80 fol. 96. Se verificó en 4884.

Dos accesorias esquina de la calle de Francos y Se
dería, de D. Antonio Sembrano y Josefa Delgado, sin 
número ni linderos. Compra. Lib. 80 fol. 96. Se verificó 
en 4884.

Casa calle Larga, de D. Manuel Juan Calvo y Anto
nia de Fuentes, sin número ni linderos. Hipoteca á Don 
Antonio Rivero. Lib. 80 fol. 96 vuelto. Se verificó en 
4884.

Bodegas frente á San Juan de los Caballeros, de Don 
Francisco y Antonio Armelin, sin expresar la calle, nú
mero ni linderos. Hipoteca á D. José de Cosío. Lib. 80 
fol. 96 vuelto. Se verificó en 4884.

Casa calle del Sol, de D. José María y D. Francisco 
Yera y Fernandez, sin número ni linderos. Compra. 
Lib. 80 fol. 96. Se verificó en 4884.

Suerte de viña en Añina, de cinco aranzadas, de Don 
José Regife, sin linderos. Compra y obligación á Cristó
bal Regife. Lib. 80 fol. 96. Se verificó en 4884.

Casa calle de la Orden, de D. Lorenzo Ramos, sin 
número ni linderos. Hipoteca á Manuel Palomino y otro. 
Lib. 80 fol. 96. Se verificó en 4884.

Casa plaza del Mercado, que D. Juan Sánchez ad
quiere y grava en favor de unos menores que no se ex
presan, ni el número y linderos de la finca. Compra é 
hipoteca á D. Pedro López de Carrizosa y otros. Lib. 80 
folio 96 vuelto. Se verificó en 4884.

Suerte de viña en el Cerro de Santiago, de 46 aran
zadas, de Doña Nicolasa y José Velazquez, sin linderos. 
Hipoteca á D. Eugenio Perogil. Lib. 80 fol. 96 vuelto. 
Se verificó en 4884.

Suerte de viña en los Pinares, de dos aranzadas, de 
D. Juan de Cala, sin linderos. Hipoteca al convento de 
Santo Domingo. Lib. 80 fol. 97. Se verificó en 4884.

Casa calle del Arroyo, del convento de Santo Domin
go , sin número ni linderos. Arrendamiento. Lib. 80 fo
lio 97. Se verificó en 4884.

Casa plaza de la Yerba, número 86, de D. José Gu
tiérrez del Valle, sin linderos. Compra. Lib. 80 fol. 97. 
Se verificó en 4884.

Dos pedazos de sitio en casas calle de San Miguel, 
que permutaron D. José Caballero y D. José Andrino, 
sin expresar la extensión superficial, número ni linde
ros de cada una de las fincas. Permuta. Lib. 80 fol. 97 
vuelto. Se verificó en 4884.

Casa plaza del Arenal ó Fernando V I I , de D, Juan 
Sánchez, sin número ni linderos. Compra. Lib. 80 fol. 97 
vuelto. Se verificó en 4884.

Casa calle de la Misericordia, de D. Manuel de la Ve
ga, sin número ni linderos. Compra. Lib. 80 fol. 97 
vuelto. Se verificó en 4884.

Suerte de viña en Macharnudo, de 88 aranzadas, de 
D. Antonio JoséAranda, sin linderos. Hipoteca á D. Jo
sé de Aranda. Lib. 80 fol. 98. Se verificó en 4884.

Cortijo del Algarrobillo, de D. Francisco de Paula 
Santiago, sin expresar la situación, cabida ni linderos. 
Hipoteca á Doña Josefa Basurto y Dávila. Lib. 80 folio 
98. Se verificó en 4884.

Parte de casa calle de la Caridad, que adquiere Doña 
Gabriela de Cárdenas, sin número ni linderos. Declara
ción de pertenencia. Lib. 80 fol. 98. Se verificó en 4884.

Suerte de viña en Tocina, de Doña Inés Rodriguez, 
sin expresar la cabida. Hipoteca á D. Antonio Olavar- 
rieta. Lib. 80 fol. 98 vuelto. Se verificó en 4884.

Suerte de viña en Lárgalo, de una aranzada, tres oc
tavas y 37 estadales, de D. Diego Marchena, sin linde
ros. Compra. Lib. 80 fol. 99. Se verificó en 4884.

Parte de casa y bodega calle del Sol, de Doña Anto
nia Varela, sin número ni linderos. Liquidación y adju
dicación. Lib. 80 fol. 99. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Carrahola, de cinco y media 
aranzadas, de Doña Rosa Casabod, sin linderos. Hipote
ca á D. Manuel Perez González. Lib. 80 fol. 99. Se veri
ficó en 4884.

Suerte de viña en Peliron, de dos y cuarta aranza
das, de Doña Ana Falcon, sin linderos. Compra. Libro 
80 fol. 99 vuelto. Se verificó en 4884.

Parte de casa calle del Molino del Judío, de D. Juan 
Manuel Fernandez, sin número ni linderos. Hipoteca á 
D. Juan Manuel Fernandez. Lib. 80 fol. 400. Se verificó 
en 1884.

Casa calle de la Rcndona , de Doña Rosa del Valle, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. 80 fol. 400. Se ve- 

I rificó en 4884

Suerte tde tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de D. Francisco Márquez, sin linderos. Data a censo é 
hipoteca al monasterio de la Cartuja. Lib. 80 fol. 400 
vuelto. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de Juan Moreno, sin linderos. Data á censo é hipoteca 
al mismo. Lib. 80 fol. 104. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de D. Antonio Arias, sin linderos. Data á censo é hipo
teca al mismo. Lib. 80 fol. 401. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres y media 
aranzadas, de D. Andrés Fernandez, sin linderos. Data á 
censo é hipoteca al mismo. Lib. 80 íol. 401 vuelto. Se 
verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de cuatro aranza
das, de D. Salvador Muñoz, sin linderos. Data á censo é 
hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 408. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de Alonso Gordillo, sin linderos. Data á censo é hipote
ca al mismo* Lib. 80 fol. 408. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de D. Manuel Rodriguez, sin linderos. Data á censo é 
hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 408 vuelto. Se verificó 
en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de D. José Espinosa de los Monteros, sin linderos. Data 
á censo é hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 408 vuelto. Se 
verificó en 1884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de D. Diego Ramírez, sin linderos. Data á censo é hipo
teca al mismo. Lib. 80 fol. 403. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de D. Francisco Viedma, sin linderos. Data á censo é 
hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 403. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de D. Juan de Celis, sin linderos. Data á censo é hipote
ca al mismo. Lib. 80 fol. 403 vuelto. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de dos aranzadas, 
de D. Diego Camacho, sin linderos. Data á censo é hi
poteca al mismo. Lib. 80 fol. 404. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de cinco aranzadas, 
de D. Pedro Cirio, sin linderos. Data á censo é hipoteca 
al mismo. Lib. 80 fol. 404 vuelto. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre , de seis aranzadas, 
de D. Francisco Genaro, sin linderos. Data á censo é hi
poteca al monasterio de la Cartuja. Lib. 80 fol. 404 vuel
to. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de D. Pedro Sánchez, sin linderos. Data á censo é hipo
teca al mismo. Lib. 80 fol. 406. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de seis aranzadas, 
de D. Mateo Falcon, sin linderos. Data á censo é hipo
teca al mismo. Lib. 80 fol. 406 vuelto. Se verificó en 
4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de cuatro y siete 
octavas aranzadas, de D. Manuel Lozano, sin linderos. 
Data á censo é hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 406 vuel
to. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de cuatro aran
zadas, de D. Pedro Mateos, sin linderos. Data á censo 
é hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 406 vuelto. Se verificó 
en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de seis aranzadas, 
de D. Juan Lozano , sin linderos. Data á censo é hipo
teca al mismo. Lib. 80 fol. 406 vuelto. Se verificó en 
4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de D. Rafael Argomedo, sin linderos. Data á censo é hi
poteca al mismo. Lib. 80 fol. 406 vuelto. Se verificó en 
4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de seis aranzadas, 
de D. Manuel M orillo, sin linderos. Data á censo é hi
poteca al mismo. Lib. 80 fol. 407. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de cinco y media 
aranzadas, de D. Alonso Bustamante , sin linderos. Data 
á censo é hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 407 vuelto. Se 
verificó en 1884.

Suerte de tierra en Montealegre, de ocho aranzadas, 
de D. Manuel Carrera, sin linderos. Data á censo é hi
poteca al mismo. Lib. 80 fol. 407 vuelto. Se verificó en 
4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de dos aranzadas, 
de D. Juan Prieto, sin linderos. Dataá censo é hipoteca 
al mismo. Lib. 80 fol. 408. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de D. Antonio González, sin linderos. Data á censo é 
hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 408 vuelto. Se verificó 
en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de cuatro aranza
das, de D. Francisco Rodriguez, sin linderos. Data á 
censo é hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 409. Se verificó 
en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de D. Juan Gómez Triguero, sin linderos. Data á censo 
é hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 409. Se verificó en 
4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de seis aranzadas, 
de D. Juan Cánepa, sin linderos. Data á censo é hipote
ca al mismo. Lib. 80 fol. 409 vuelto. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de seis aranzadas, 
de D. Francisco Martinez, sin linderos. Data á censo é 
hipoteca al mismo, Lib. 80 fol. 440. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de seis ménos cuar
ta aranzadas, de D, Pedro Franco, sin linderos. Data á 
censo é hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 440. Se verificó 
en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de cuatro aranza
das, de D. Tomás Serna, sin linderos. Data á censo é 
hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 410 vuelto. Se verificó 
en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de cuatro aranza
das , de D. Bartolomé Montero, sin linderos. Data á cen
so é hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 444. Se verificó en 
4884.

Suerte de tierra en Montealegre , de cuatro aranza
das, de D. José de Prados, sin linderos. Data á censo é 
hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 114. Se verifico, en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de cuatro aranza
das, de D. José Esmori, sin linderos. Data á censo é hi
poteca al mismo. Lib. 80 fol. 444 vuelto. Se verificó en 
4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de dos aranzadas, 
de D. José Bustillos, sin linderos. Data á censo é hi
poteca al mismo. Lib. 80 fol. 441 vuelto. Se verificó en 
4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres y media 
aranzadas, de D. Dionisio Pacheco, sin linderos. Data 
á censo é hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 448. Se verificó 
en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres y media 
aranzadas, de D. Manuel Vázquez, sin linderos. Data á 
censo é hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 448 vuelto. Se 
verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres y cuarta 
aranzadas, de D. Benito de la Peña, sin linderos. Data 
á censo é hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 448 vuelto. Se 
verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de cinco y media 
aranzadas, de D. Rafael Gutiérrez, sin linderos. Dataá 
censo é hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 443. Se verificó 
en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de cuatro aranza
das, de D. Lázaro Morilla, sin linderos. Data á censo ó 
hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 443 vuelto. Se verificó 
en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de D. Francisco Jiménez, sin linderos. Data á censo é 
hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 443 vuelto. Se verificó 
en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de D. Cláudio Oolao, sin linderos. Data á censo é hipo
teca al mismo. Lib. 80 fol. 444. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de cuatro aranza
das, de D. Juan Arroba, sin linderos. Data á censo é hi
poteca al mismo. Lib. 80 fol. 444. Se verifico en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de cuatro aranza
das, de D. José Venegas, sin linderos. Data á censo é 
hipoteca al mismo. Lib. 80 fol. 444 vuelto. Se verificó 
en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de dos aranzadas, 
de D. Pedro Biesma, sin linderos. Data á censo é hipo
teca al mismo. Lib. 80 fol. 446. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de cuatro aranza
das, de D. Francisco Ortega, sin linderos. Dataácensojé 
hipoteca al monasterio de la Cartuja. Lib. 80 fol. 446. 
Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de tres aranzadas, 
de Doña Ana Zambrano, Francisco y José Cardoso, sin 
linderos. Data á censo é hipoteca al mismo. Lib. 80 lo- 
lio 446 vuelto. Se verificó en 4884.

Suerte de tierra en Montealegre, de dos aranzadas, 
de D. Ignacio Iglesia, sin linderos. Data á censo é hipo
teca al mismo. Lib. 80 fol. 446. Se verificó en 4884. *

(Se continuará.)

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
D. José Parres P in e ra , Juez de paz y  accidental de prim era 

instancia de Llanes.
P o r el presente cito, llamo y emplazo á D. Ju a n  del Rio, v e 

cino de los C a rr iles , cuyo actual d o m i c i l i o  y residencia se igno
ran , para que d en tro  de cinco dias, á contar, d esd óla  in serción  
de este segundo edicto en la G a c e t a  d i :  M a d r i d ,  com parezca 
en este Juzgado por la E scrib an ía  del in frascrito  á contestar la 
dem anda que le ha prom ovido D. V alentín Alonso Villalobos, v e
cino de A guilar de Gampoo, sobre reclam ación de 802  escudos



659 milésimas; bajo  aperc ib im ien to  d e q u e  si no se presentase  se 
sustanciará  en su  rebeldía  con los estrados  del Juzgado.

Dado en  L lanrs  á 5 de  E ne ro  de 1S69.— José P a r r e s . = P o r  
su  mandado, Miguel Gut iérrez Collado. X —526

D. Manuel  Otero, Juez de p r im e ra  instancia de la ciudad de 
P on teved ra .

P o r  el p resente  edicto llamo á los que se c rean  con derecho 
á h e r e d a r  á D. Juan  Antonio Mojón, Catedrático  que  fué de Ma
temáticas  en el Insti tuto  do segunda  enseñanza  de Santiago, y  
úl t im am ente  electo en  comisión de la Escuela  de Náut ica  de la 
Coruña, fallecido en  esta  población la noche  del 4 de O ctubre  
ú l tim o, sin que  conste  hubiese  hecho disposición testamentaria , 
á (in de que  comparezcan en este Juzgado  den tro  de 30 dias, 
contados desde  la inserción de este edicto  en la G ace ta  de M a
d r i d , y trascur r idos  sin verificarlo les p a ra rá  el per juicio que 
h a y a  lugar.

"P onteved ra  31 de Diciembre de 1868 — Manuel O t e r o — De 
su  orden, Quirico Lozano y  Sánchez. P — 28

E n  v i r tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Fernando  Fernandez  
de  Rodas, Magistrado  de Audiencia de fuera de M a d r id , y  Juez  
de p rim era  instancia  del distri to  de Duenavista de esta capital, 
re f re nd a da  del infrascri to  E scr ibano ,  en autos de concurso de 
D. Agustin Manuel de la T o r r e , se sacan á pública y doble  su 
bas ta  var ias  tincas sitas en el lugar de N avajeda, las cuales son 
las s igu ie n te s :

E s c u d o s .

Una casa inhabitable, tasada todos materiales  e n . . 148
Una finca en el sitio de la Llosa, de cabida  11 ca r 

ros, ó sean 13 áreas , 66 cen t iáreas , tasada  e n . . . 68
Lindante  á la finca que antecede  existe c a r ro  y  

medio  de tierra, que ántes fué viña, ó sea un  área,
60 centiáreas, vaguada e n .............................................. 8

Otra finca sita en la L losa, de 18 carros,  1.404 pies 
equivalentes á 23 áreas, 45 centiáreas , tasada en. 417 

Otra  señalada con el núm . 4 en  dicho sitio, de nueve  
carros y  1.440 pies, igual á 12 áreas, 19 centiáreas,
tasada e n .......................  48

Otra señalada  con el núm. 5, titulada el Solaruco, 
mide cinco c a r r o s ,  poblado de  peñas, que  solo 
cont iene una á rea  de tierra  l abrada , tasada e n . . .  5

La señalada  con el núm. 6 en el sitio del Bustillo, 
de  24 car ros, 1.082 piés, igual á 30 áreas, 65 cen
tiáreas, tasada  e n ..............................................................  122

La señalada con el núm. 7 en el mismo sitio, mide 
un  carro, igual á un área , 25 centiáreas , va luada
e n .............................................................................................  5

Otra señalada con el núm. 8 , es un  p ra d o  de 47 
carros,  1.286 piés, igual á 22 áreas, 14 centiáreas,
tasada e n ..............................................................................  88

Otra  señalada con el núm. 9 en  dicho sitio, mide 
1.508 piés, igual á un  área, 17 centiáreas , ta sada
e n ..............................................................................................  5

Otra  señalada con el núm. 10 radicante  en la mies 
de Crueles, es prado , hace cuatro  carros  y  medio  
equivalentes  á cinco áreas, 59 centiáreas, ta sada  en  16

La señalada con el núm. 11 , es una  casita accesoria  
ti tulada del Cuadrante,  que por  hallarse en estado
ruinoso está lasada e n ....................................................... SO

La señalada  con el núm. 12 en la mies de Barbecho, 
es p rad o  de dos car ros y cuarto, ó sean dos áreas,
70 centiáreas, tasada e n ..................................................  11

La señalada con el núm. 13 en citado sitio y  t am 
bién p rad o ,  de dos ca r ros  y  cuarto, ó sean dos
áreas, 70 centiáreas,  lasada....e n ..................................  11

La del núm  14 de cinco y medio ca r ro s ,  también 
p rado , equivalentes á seis áreas, 70 cent iáreas, ta
sada e n ................................................................................... 20,100

La del núm. 15 es o tro p rado  que mide cinco c a r 
ros, ó sean seis áreas , 20 centiáreas  ta sada  e n .. . 19

La del núm. 16 en dicho sitio, y  también  p ra d o  de 
dos carros  y medio, equivalentes á tres  áreas, 4 0
centiáreas, ta sada  e n ........................................................ 9

La del núm. 17 en el mismo sitio y  otro p r a d o ,  es 
de seis carros y  medio, ó sean ocho áreas , 10 cen
tiáreas, ta sada  e n ..............................................................  20

La del núm. 18 en dicho sitio, es labrado  y de t res  
car ros  700 piés, equivalentes  á cuatro  áreas, dos
centiáreas, tasada e n .........................................................  12,600

La señalada con el núm. 19 en el m 'smo sitio, es un  
p ra d o  de seis carros  y t res  cuar tos, ó sean ocho
áreas, 30 centiáreas,  tasada e n   ....................... 22,200

La del núm. 20 es labrado  de un car ro  y  tres c ua r 
tos, ó sean dos áreas, 17 centiáreas , tasada  e n . . .  6,300

La del núm. 21 es un p ra d o  de un  c ar ro  y  medio, ó
sea un área, 94 cent iáreas , tasada e n ........................ 5,800

La señalada con el núm. 22 también p ra d o  de un 
car ro , ó sea un área, t res  cen t iáreas , tasada en. . 3,800

Otra id. con el núm. 23, que también  es p ra d o  de 
dos carros  y tres cu a r to s ,  igual á tres  á re a s ,  41
centiáreas, tasada e n ........................................................ 7,050

La del núm. 24 en la mies del Bustillo, es un  erial 
de dos carros  y 1.032 piés, igual á t res  áreas , 28
centiáreas tasada e n ........................................................ 5

Otra señalada con el núm. 25 en dicho sitio, tam
bién erial de medio c a r ro ,  igual á 62 cen tiáreas ,
tasada e n ..............................    1,500

Otra con el núm. 26, sita en Crueles , es un p rad o  
de  tres  carros  y medio, iguala  seis áreas, 83 cen
tiáreas, tasada e n ............................................................... 12,900

La del núm. 27 en dicho sitio, que es otro  prado  de 
cinco carros  y m edio , igual á seis áreas, S3 cen
tiáreas, tasada e n  .................................................  20

La del núm. 28 en citado sitio, otro p ra d o  de seis 
carros, igual á siete áreas, 45 centiáreas, ta sada  en  22

T otai  919,250
V para  su remate  se ha señalado el dia 30 del p róx imo mes  

de  Enero, á las doce di' su m añana , que te n d rá  lugar  en esta ca
pital v  en el Juzgado de E nlram basaguas ,  cuya licitación se ve
rificará bajo el tipo de la tasación, pero  admit iéndose  pos tu ras  que  
cub ran  las dos te rceras  par tes  p rim ero  de. todas las fincas en con
jun to ,  y  si así no se presentasen  lieitadorcs de cada  una  de ellas 
en  deta l l ,  bajo la condición que  el concurso  ena jena  l ibre  de 
gastos, pod iendo  los que deseen tom ar  parte  en la subasta  ente
rarse  de los l inderos y demás porm enores  en la Escr iban ía  del 
actuario, que la tiene en la calle Mayor, núm. 60, cuarto  segundo, 
así como también en el Juzgado de E nlrambasaguas .

.Madrid 30 de Diciembre  de 186S .=E l  E sc r ibano ,  E. H e r 
menegi ldo Hernández . X — 527

P or  el présenlo  te rce ro  y último edicto se llama, cita y  e m 
plaza á Juan  N., de oficio aguador , para  que  en el té rm ino  de 
nueve  dias se presente  en el Juzgado de p r im era  instancia  del 
distrito  de la Inclusa,  situado en la calle de la Union, núm. 6 , 
bajo, á r esp o nd e r  á los cargos que  con tra  él resu l tan  rn  causa 
criminal que por  la Escr iban ía  de D. Francisco  Muñoz se sigue 
por  her idas  á Tirso Gutié rrez ;  bajo apercib imiento  que  de no 
hacerlo  se le declarará  contumaz y le p a r a r á  el perjuicio que  
h a y a  lugar. M— 338

En v i r tud  de p rov idencia  del Sr. Juez  de p r im era  instancia  
del distr ito de 1* Inc lusa , se cita y llama á José  Suarse Ruiz, 
Francisco S in rse  Ruiz, A ndrés  García Nogal, Francisco Pardo  
Garría y  Telesforo Suar e Ruiz para  que  en el té rm ino de seis 
dias  comparezcan en dicho Ju zg a do ,  silo calle de la Union, 
núm. 6 , cuarto  ba jo, á p re s ta r  declaración en caus-i que  se in s t ru 
ye  con tra  Pedro  Rodríguez Ruiz ;  aperc ib iéndolos  que de no 
verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que  tenga lugar.

M adr id  3 de Enero  de 1869 .=E l  Escribano, Acisclo Moya. 
__________________________________________ M— 337

Por  el p resente  y en v i r tud  de p ro v idencia  del Sr. D. J u 
lián María  Pardo, Juez de p rim era  instancia del distr ito de la 
Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza á V ic e n te S c r ra -

no  y  Fernandez  p ara  que  den tro  de nueve  dias que  por  segun
do té rm ino se le señala com parezca  en  la audiencia  de dicho se 
ñor, sita en la calle d é l a  Union, núm. 6 , bajo, de  diez a d o s d e la  
ta rde, á p rac t ica r  una diligencia en causa que con tra  el mismo y 
o tro  se sigue por  juegos prohibidos; bajo apercib imien to  de que  
no  ver if icándolo  le p a ra rá  el perjuicio  que  h ay a  lugar.M— 336

Por el p resente  y  en v ir tud  de providencia  del Sr. D. Is idro 
\ u t r a n  Juez  de primera  instancia del d is tr ito  del Hospi tal  de 
esta capital, se cita v llama á Antonia  del P rad o  y Ocejo, que v i
vió en la calle de Rodas, núm. 11, para  que en ei té rm ino de t e r 
cero dia se presente  en este Juzgado  y E s n i b m í a  de l). Pablo  
Gargantiel con el fin de p rac t ica r  una diligencia en causa que se 
sim/e con motivo de la m u e r te  de  su herm ano  F ranc isco ;  bajo 
apercibimiento que de no verificar lo se dará  á h  causa el curso 
necesario y  la p a r a r á  el per ju icio  que  haya lugar. M— 335

P A R T E  NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

E n F ran c ia  s iguen ocupando  la a tención pública  
las reformas d é l a  legislación civil. El Cuerpo legisla
tivo d e l ib e ra rá  pronto  acerca del proyecto  de Código 
ru ra l ,  tan reclamado por la ag r icu l tu ra .  T a m b ié n  mo
t iva rá  las ta reas del p o d e r  legislativo el Código de 
p roced im ien to s ,  reformado casi por  completo y des
em barazado  de varias formalidades q u e  dif icultaban 
la acción de la justicia .

Análogas noticias podemos co m u n ic a r  de buiza, 
donde  se halla á punto  de realizarse la u n idad  de la 
legislación civil. La Ju n ta  especia l n o m b ra d a  al efec
to y estab lec ida en Berna ha fijado las bases p r i n 
cipales de la codificación civil.

La Prensa  de Viena publica  u n  te legram a e x p e 
dido el l.° de  Enero  en Atenas, en  q u e  se asegura 
q u e  Mr. Delyannis ha solicitado con insistencia que  
se su spen da  la a p e r tu r a  de la conferencia europea 
h as ta  su  l legada á P a r í s ,  como R ep resen tan te  que  
será de Grecia en  las deliberaciones que d eben  veri
ficarse. El Gobierno griego som eterá  á la conferencia  
u n  memorándum  re la t ivo  á lo s  sucesos de Greta des- 
rlp aI nríopin del levan tam ien to .

El periódico L a  T urquía , en un art ículo  q ue  p u 
blica con el título de Reunión de la Conferencia , af ir
ma q u e  Rusia , al tom ar  la iniciativa del Congreso 
diplomático, se c u b re  con u na  care ta  de  l ibera lism o 
q u e  no puede  ménos de ser aparen te .  «Desde 1856, 
añade aquel periódico, Rusia t r a ta  de p lan tea r  n u e 
v am e n te  la cuestión de O rien te ;  y ahora  q u e  ve 
te rm in a d a  la insurrección de Greta , y q u e  la P ue r
ta adopta una ac t i tud  enérgica , p ro p on e  una con 
ferencia que  no p o d rá n  rechazar las Potencias sin  
in c u r r i r  en g ra v e  responsabil idad .  Rusia  espe ra  
q ue  el resu ltado  de esta proposic ión será  su sp en 
d er  la expuls ión  de que  están am enazados los s ú b 
ditos griegos res iden tes  en T u rq u ía ;  pero  la Pue r ta  
no to le rará  q u e  sean discut idos los actos á q ue  
r ecu r re  en  legí tima defensa. E n  el caso con trar io ,  
es seguro que  se re t i ra rá  el P len ipo tenc iar io  o to m a 
no y qu ed a rá  s in  efecto la conferencia. Pero qu e  R u 
sia vea lo que hace :  un a  g uer ra  en las actuales c i r 
cunstancias  podrá  ser  m ás  desastrosa p a ra  ella q ue  
lo fué la de Crimea.»

Un periódico de Yiena dice que  M. de  M etternich  
ha recib ido ya las co rrespondien tes  ins trucc iones  co
mo R epresen tan te  de Austr ia  y H ung r ía  en  la confe
rencia.

El Monitor Universal , haciéndose cargo de las dos 
noticias que hemos trascri to  referentes  al memorán
dum griego y á la am enaza de T u rq u ía  de re t i r a r  á 
su  R ep resen tan te  de la conferencia si llegase á d is 
cu t i rse  cua lq u ie r  p u n to  no co m pren d ido  en su  ulti
m átum ,  tem e  q ue  la cuestión de Greta  se conv ie r ta  
en tea de la discordia en la p róx im a conferencia.

El D aily  Telegraph del dia 4 manifiesta  la e spe
ranza  de qu e  el Congreso encargado  de resolver la 
cuestión g r i e g o - tu rc a  de ja rá  ab ie r ta  la senda pa ra  
el establecimiento  de un  Congreso general q u e  r e 
s u e l v a  la s  «mandes cuestiones i n t e r n a c i o n a l e s   „  —    —  —      ...

Léese en  la Gaceta oficial de F lorencia : «El 2 de 
Enero  a lgunos cam pesinos de las inm ed iac iones  de 
Pa rm a  en t ra ro n  en aque l la  c iud ad  en  ac t i tu d  t u m u l 
tu a r i a ,  formando varios g rup os  q u e  se d ispe rsa ro n  
fácilmente . Hiciéronse a lgunas  pris iones, y el o rden 
quedó restablecido. Según las noticias más"recientes , 
este no habia  vuelto  á a l te ra rse  en P a rm a  ni en Reg- 
gio , por  m ás q u e  en dichos p u n to s ,  así como en V e -  
rona .  Cuneo , Módena, Arezzo, Bolonia , Cremona y 
Pavía hab ían  ocurrido  a lgunas  dem ostrac iones con
trarias  á la aplicación del im pues to  sobre la molienda. 
E n  Pelago , prov inc ia  de Florencia . los paisanos a ta 
caron  la ca sa-A yun ta in ien to  , defendida por la G uar
dia nacional , resu ltando  de la refriega un m uer to  y 
algunos heridos. E n  sent ir  de un  periód ico ,  la v e r 
d ade ra  causa  de los desórdenes era la excitación d e  
los partidos políticos hostiles á las insti tuciones n a 
cionales.))

L a  Gaceta de la Cruz  desm ien te  la noticia dada  
por  la Nueva Prensa libre con motivo de los 80 caño
nes rayados  q u e  se suponía  haberse  remitido  de P ru -  
sia á Rum ania  y  haber  sido detenidos en Szczakowa, 
y añade: «La remesa de q u e  se trata  sólo contenia  r u e 
das de ca rrua jes ,  y su manifestación hab ia  sido hecha 
en  tal concep to ,  por lo cua l  han  con tinuado  para  su 
d es t ino ,  según órdenes p roceden tes  de Viena.»

Otro despacho de Berlín  desm ien te  asimismo la 
noticia dada por los periódicos de q u e  var ios  Ofi
ciales prusianos hab ían  sido autorizados para  e n t r a r  
al servicio de R u m an ia  bajo rese rva  de vo lver  á ocu
p a r  sus empleos en el ejército de Prusia.

I a sa lud del Marqués de Moustier con t inúa  ins
p iran do  sérios temores en París. S u  suceso r ,  el Mar
qués de L avalelte ,  no ha podido por  d icha causa 
insta larse aú n  en las habitaciones del Ministerio de 
Negocios e x t r a n je ro s ,  á cuyo despacho asiste d iar ia
mente .

El viaje del D uque  de Magenta á Viena, que  corno

saben  nuestros  lectores ha  sido objeto de nu m eroso s  
comentarios, no tiene otro objeto q u e  el de  a r re g la r  
varios negocios de in te rés  p a ra  su  cu ñado  el D u qu e  
de Castries con su suegro el Barón de Sina.

El Ministerio po rtugués  ha sido d e r ro ta d o  en  la 
elección de Presidente de la C ám ara  de  Diputados: 
el candidato  minister ial era el Sr. Costa Simoes, y ha 
sido elegido el Sr. Mendes Leal. Los periódicos de 
Lisboa juzgan  d icha elección su m a m e n te  signif icativa, 
y creen incom patib les  á las C ám aras  con el ac tua l  
Ministerio.

De S h a n g - l ia y  esc r ibe n  al Diario oficial del Im
perio  que  las rec lam aciones de  Ing la terra ,  re la t ivas  á 
violencias cometidas con tra  la misión p ro tes tan te  in 
glesa establecida en Y an -T chco n .  han  sido b ien  aco
gidas por las A u to r id ad es  ch inas de  N ank in ,  las c u a 
les h an  dado al Cónsul genera l  de S. M. Británica  
en S h a n g - I la y  garan tías  formales p a ra  el c u m p l i 
mien to  de los em p eñ os  contraidos.

En  el Norte del J ap ó n  continúa  la lucha con e n 
ca rn izam ien to ,  sin q ue  sea posible p re v e r  cu a l  será 
su  desenlace.

Los daimios  del Sur ,  un a  vez apoderados  de N ié 
gala, h an  dirigido sus esfuerzos co n tra  W c kam atz ,  
capital del Estado del P r ín c ip e  Ardzou. defendida  
por  u na  c indadela  y m uchos miles de h om bres .  Pos
te r io rm en te ,  sin embargo, se ha sab ido  el t r iunfo  del 
Mikado.

Los Sres. Polsbrock, Ministro de  los Países-Bajos 
en  el Japón ,  obrando  en ca lidad  de  Plen ipo tenc iar io  
del Gobierno de Suecia y Noruega, y D. José H er ib e r -  
to García de Quevedo, Ministro Plen ipo tenciar io  de 
E spaña ,  f i rm aron  el dia 13 de  N oviem bre  t ra tad os  
de a m is ta d ,  de  comercio y de navegación  con el 
Japón  , cuyas  est ipu lac iones e m p e za rán  á regir  el 
dia 1 .• de  Mavo nróx im o.

INTERIOR.
MADRID.—Hemos recibido un  folleto titulado Las quintas , y firmado con las iniciales D. R O. El autor  

establece en él con buen criterio la necesidad de una 
fuerza armada para la conservación y defensa de los 
Estados;  y después de exponer los defectos de que ado
lece en su opinión el actual sistema de reemplazos, pro
pone los medios de reforma y excita á las  ̂Cortes á que 
se ocupen en asunto de tanta  trascendencia.
  La Academia de Jurisprudencia y Legislación ce
lebra sesión pública práctica hoy viernes á las ocho de 
la noche. Inform arán en la vista de una causa criminal 
los Sres. D. Antonio  Quesada y Sánchez Pleités y Don 
Ulpiano González Olañeta.
  Ya ha  empezado el derribo del tejado de la iglesia
de San Millan; anteayer se celebró por ú ltima vez el 
Santo Sacrificio de la Misa, y ayer empezó la traslación 
de las imágenes á San Cayetano.
  En  la plazuela de la Armería se trata  de form ar
un  bonito parque que quizá se extienda á la plaza in 
mediata contigua á Santa María. Las obras de prolon
gación de la calle de Bailón también parece que van á 
recibir grande impulso.
  El domingo próximo 10 del actual se verif icará
en el salón del Conservatorio la tercera sesión de la So
ciedad de cuartetos. El p rograma de esta sesión lo for
man los cuartetos en mi menor (obra 44) de Mendels- 
sohn, y e n  sol menor  (obra 74) de Haydn, por los seño
res Monasterio, Perez, Lestan y Castellano, y la sonata 
en re menor  (obra 49) de Weber, por el Sr. Mendizábal.

S e v i l l a  6 de Enero.—El A yuntam iento  popular de 
esta capital h a  publicado el siguiente documento:

«Sevillanos: Elevados por sufragio universal á los  es
caños del Municipio en dias críticos, no consideramos 
que se nos conceden vanas distinciones, sino ántes bien 
que se nos llama á un puesto de molestias y azares que 
reclama el concurso de la fe y !a voluntad más decidi
das y perseverantes si han  de quedar á salvo los in te 
reses del procomún.

Mandatarios del pueblo para  realizar sus justas  as
piraciones en la crisis que atraviesa el país, no podemos 
disimularnos la sum a de abnegación y civismo que de 
nuestra  parte exigen los momentos excepcionales en 
que se nos encomienda el régimen local de esta metró
poli. Comprendemos, sin embargo, que en instantes de 
ruda  prueba los cargos públicos son el crisol donde se 
depura el patr io tismo y la consecuencia política, y que 
entonces conviene á la bondad y justificación de una 
causa el trabajo activo y la inquebrantable constancia, 
por cuyas poderosas razones aceptamos, no sin pesar, 
un cometido que nos impone responsabilidades in 
mensas.

Pero no tanto confiamos en nuestras  propias fuer
zas como en la sensatez y cordura  de un  pueblo que 
sobradamente conoce la gravedad ex traord inar ia  de su 
situación, los escasos recursos con que á ella puede h a 
cerse frente, y la absoluta precisión de un  esfuerzo co
m ún  y unánim e para dominarla .

Nuestros propósitos tienen que reducirse forzosa
mente á los límites que la opinión y las c ircunstancias 
nos trazan. Serán objeto de nues tra  afanosa solicitud 
aquellas prudentes y meditadas economías que sin d e 
tr imento ni menoscabo del servicio público disminuyan, 
en cuanto sea posible, los gastos para conciliar la baja 
temporal de los ingresos por concepto de propios y a r 
bitrios: no acometeremos empresa ni proyectaremos 
obras sino cuando haya términos hábiles y contemos 
con suficientes medios para no ab rum ar  desmesurada
mente el exhausto patrimonio de la comunidad; y si los 
necesitados demandasen socorro, no lo extenderemos 
mas allá de lo indispensable.

En  la publicidad más ámplia encontrarán  eficaz san
ción nuestros actos para que siempre tiendan á legíti
mos fines, sin extraviarse de tal rum bo por intereses 
bastardos, consideraciones indebidas ni menguadas pa
siones.

Sevillanos: vuestro A yuntamiento  ni aun  os excita 
á que le anticipéis u na  confianza que sabrá captarse en 
breve por la lealtad, decisión y firmeza de sus resolucio
nes; pero os encarece no perdáis de vista las circuns
tancias en que se hace cargo de la administración co
m ún para que juzguéis recta é imparcialmente su futu ra  marcha.

Sala capitular de Sevilla á £ d e  Enero de 1869 .=Fer-  
nando Pous, Pres iden te .=M anuel San M iguel .= ís idro  
F e r r e r .= Jo sé  Reyes y Sa lle .=José  García Guerra.== 
Cárlos Moron. =  José Odena. =  Eugenio Enrique de

Cáceres.=Tom ás Fé. =  Manuel García H e r r e r a . - R a 
món García G o m ez .=  José Jiménez Martínez.—-Eduar
do Robles P a r d o .  =  Ramón Alvareda M o l i n e t e  P a 
blo de las Cajigas Castillo. =  Rafael Mendez. José 
Márquez R am o s .= Jo sé  Quintero y Naranjo.== Ricardo 
Sánchez N ieva .= José  Reyes Delgado.==Genaro G o m ez .=
Manuel Barrero Gareía .=M anuel R o d r í g u e z  Guzman.__
José María Atienza R o m e ro .= Ju a n  García Gutiérrez—  
Manuel Sem prun y T oca .= José  Antonio Rodríguez. 
José Sopeña .= M anuel  V entana C a rre ra .= Jo aq u in  e 
Castillo P o v e a .= J u a n  Perez G i ro n é s .= P o r  acuerdo de 
S. E., José Elias Fernandez, Secretario.»

V a l e n c i a  6  de Enero .—A unque  no dábamos á  los 
vulgares rum ores de que se  ̂ocupa la alocución que 
trascribimos al pié de estas líneas la importancia y la 
significación que , sin duda con mejores fundam entos 
les atribuye la Autoridad m unic ipa l ,  nos complacemos 
en verlos desmentidos de un  modo tan formal.

l ié  aquí en qué té rminos está concebido el docu m en 
to que á este propósito dirige á los valencianos el Alcal
de primero D. José Antonio  Guerrero:

k D. José Antonio G u e r re ro , Alcalde prim ero del 
Ayuntam iento  popular de Valencia.

Ciudadanos: Personas enemigas de la l ib e r ta d , p a r 
tidarios de la dinastía  que la revolución acaba de a r ro 
ja r  para siempre de E s p a ñ a , propalan por Valencia vo
ces absurdas con el objeto de in troducir  la a larm a en 
las filas de los liberales, y producir, si es posible, un con
flicto de ¿olorosas consecuencias.Las Autoridades se encuen tran  enteradas del sec re
to de estos manejos reaccionarios, y se hallan dispuestas 
á decir la verdad para  que nadie pueda ser engañado. 
Vuestro Alcalde popular sobre todo ,  que no permitirá  
n unca  el m enor ataque á la libertad, que tantos sacrifi
cios ha  hecho por ella , os asegura que no hay  motivo 
alguno de a la rm a ,  y tiene derecho á que se crea en la 
palabra de un hombre honrado.Es falso que la división del General Caballero de R o 
das se acerque á V alenc ia ; es falso que se trate de des
arm ar  á lo s  Voluntarios de la libertad, y falso que se in 
tente medida a lguna reaccionaria , y los que tal asegu
ren no son liberales, no aman á su país ,  por m ás que 
se encubran con la máscara del patriotismo.

Si circunstancias especiales h an  dado origen á los 
sucesos de Málaga, que todos deploramos^ n ingún  m oti
vo existe en Valencia que pueda dar origen á hechos 
parecidos, y las primeras Autoridades civiles y m il i ta 
res se hallan animadas del mejor deseo y resueltas á de
fender la libertad á todo trance.E n  cuanto á mi persona y al A yuntam iento  que ten 
go la honra  de presidir, nada debo deciros; identifica
dos con la causa del pueblo , en el pueblo nos apoyare
mos para defender sus de rech os ; contamos con el leal 
apoyo de los Voluntarios de la libertad, y si esta peligra
ra  algún dia, estarán á nuestro lado para combatir  á los  
enemigos d é la  revolución, que ayer se declaraban fran
camente partidarios de la t iranía y hoy se suponen 
mentidos defensores de las franquicias populares.

Ciudadanos: tened confianza en vuestro  A y u n ta 
miento , prestadle vuestro apoyo, y unidos conseguire
mos el afianzamiento imperecedero de la libertad.

Valencia 5 de E nero  de 1869.==José Antonio G uer
rero.» (Diario Mercantil.)

Z a r a g o z a  6  de Enero.— El A yuntam iento  de esta ca
pital ha publicado la siguiente alocución:

«Zaragozanos: Definit ivamente constituido el Muni
cipio de esta siempre heroica ciudad, y cuando apénas 
acaban sus individuos de tomar posesión de su elevado 
y difícil cargo, se apresuran  á dirigir su voz paternal á 
sus conciudadanos, así para manifestarles su inm ensa 
gra titud  por haber  depositado en ellos vuestra  confian
za, como también la conducta que les servirá de norma 
miéntras continúen desempeñando su misión.

N unca el pueblo zaragozano ha  podido consti tuir  su 
A yuntam iento  con libérrima v o lun tad ,  porque n u nca  
sus vecinos gozaron la emisión del sufragio con tal a m 
pli tud ,  ni la ejercieron con tanto orden y prudencia: 
por esta razón el A yun tam ien to ,  que se cree hijo ver
dadero y legítimo de la voluntad de sus conciudadanos, 
se cree también en la necesidad de m ostrar les ,  sin a m -  
bajes de n ingún  género, las gravísimas circunstancias 
en que se encuen tra ,  y los medios de que piensa dispo
ner  para al lanarlas con firme energía y g rande resolu
ción , pues grande , m uy  grande se necesita para ven
cer las dificultudes económicas que se le p re sen tan ,  le
gados miserables de Ayuntam ientos elegidos, no por el 
voto popular ni la revolución , sino por el capricho de los Gobiernos pasados.

Tenemos que hacer frente á más de 10 millones de 
crédito que pesan sobre la población, cuyos v enc im ien 
tos alcanzan en el término de los cuatro años por los 
cuales se nos ha  elegido; agréguese á tan enorme deuda 
los gastos imprescindibles del Municipio para  cubr ir  sus 
ordinarias necesidades, la crisis f inanciera por que a t ra 
vesamos, y á esto los escasos recursos con que cuenta ,  
y podrán nuestros conciudadanos formarse ju s ta  idea 
de nues tra  difícil situación.

Mas no decae nuestro  ánimo ni se entibia  nuestro  
ardiente celo por la común felicidad; ántes al contrario , 
crecen nuestras fuerzas cuanto más crecen los obstácu
los; y  no sólo estamos dispuestos á los mayores sacrifi
cios para superarlos, sino que además, confiados en el 
apoyo de todos, procurarem os por euan tos medios estén 
á nuestro  alcance dar trabajo á la necesitada clase obre
ra, excitando también los generosos sent im ientos de la 
clase acomodada en favor de la que sufre sin embargo 
su deplorable suerte  con la m ayor  resignación.

No descuidaremos la insti tución de los V oluntarios 
d é l a  libertad, colum na inquebran tab le  donde esta se 
apoya , segura fianza del orden público, o rganizándola  
completamente y gestionando cerca del Gobierno para  su armamento.

La gravísima cuestión económica la resolveremos 
con equitativo espíritu  de jus t ic ia ,  respetando los dere
chos legítimamente adquir idos, y haciendo cuantos es
fuerzos estén á nuestro alcance para  cumplir  con exac
titud, como deseamos, todos los compromisos legales.

La conservación del orden público será u n a  de n u e s 
tras primeras atenciones por s e r la  principal garan tía  de 
prosperidad, y porque ninguno, absolu tamente n inguno  
tiene derecho á tu rbarlo cuando las vias legales están 
para todos abiertas, y todos pueden manifestar y defen
der sus aspiraciones.

Haremos que se respete el sagrado derecho de pro
piedad , ofreciendo nues tra  cooperación á las demás A u 
toridades, si preciso fuere; aunque  creemos que la sen
satez de nuestros conciudadanos será su mejor salvaguardia.

El único norte que nos guia es el b ienestar  general; 
nuestro  espíri tu  el de la más recta justicia;  nuestro cri

terio el de la m ás ámplia l ib e r ta d ; n inguno  puede espe
rar  lo contrario  de nuestros antecedentes ;  y si alguien 
hubiere  que de ello dudase ,  que acuda á nuestras sesio
nes públicas y podrá ver confirmadas nuestras  prome
sas con nuestras  resoluciones.

P a ra  realizar nuestro  pensam iento  necesitamos el 
apoyo franco y decidido de todos nuestros  conciudada
nos, desde el más hum ilde  obrero al m ás  rico propieta
r io , ’si hemos de a t ravesar  con paso firme la presente 
crisis y con ju rar  sus fatales consecuencias.

Con el apoyo com ún seremos fuertes y poderosos, y  
estamos seguros de alcanzarlo como hemos alcanzado 
la para nosotros al tísima h o n ra  de represen tar  á nues
tros conciudadanos en el Municipio de esta ciudad siem
pre heroica.Igualm ente  confiamos que no h a  d.e faltar en el res
peto siempre debido á la Autoridad, m áxim e cuando esta 
reconoce por base el com ún sufragio, porque faltará 
sus disposiciones es faltar á todo el p u e b lo , lo cual no 
estamos dispuestos á consentir.

Consti tuimos el A y un tam ien to  de u n a  ciudad culta, 
populosa, o rnada  con los m ás re levan tes  timbres, y proI 
curaremos su m ayor  lustre  y ade lan tam ien to ,  dedicán
donos á este fin con incansable actividad , fomentando 
las obras de utilidad púb l ica ,  haciendo que nuestros 
bandos municipales se cu m p la n ,  y que nuestros auxi
liares , delegados ó agentes  sean como nosotros mismos 
respetados; porque sólo con g ran  celo de nuestra parte
y con gran  co rdura  de la de nuestros conciudadanos podremos seguir  adelante en n u es t ra  misión bienhechora 
y consolidar la santa  causa popular  que se ha  puesto en 
n uestras  manos.

Zaragoza 3 de E néro  de 1 8 6 9 .= E i  Alcalde primero, 
Matías Galbe 0 1 iv a n .= E l  Alcalde segundo, Víctor Ma- 
r iñ o s a .= E l  Alcalde tercero, Nicolás J im e n ez .= E l  Al
calde cuarto , José Redondo.«=El Alcalde quinto, José 
M arin é .= E l  Alcalde sexto, Ju a n  B autis ta  N avarro .= E l 
Alcalde sétimo, Mariano Manuel Perez =>El Alcalde oc
tavo, Juan  Pablo  S o le r .= L o s  Regidores, Manuel For- 
c é s .= José  M onfo r te .= B altasa r  Espondaburo.«=Marceli- 
no Celestino. =  Gaudencio Fortis .  =  Facu n do  Rivas.=* 
Pedro  Marco Z a v a l .=  Inocencio C all izo .=  Jorge Ro- 
m e o .= A n d ré s  Gállego.—̂ Pablo Gómez del M ora l .=Eu- 
sebio Romeo. =*= Joaquín P a s c u a l .=  A ndrés  Artazos.*® 
Matías Colmenares.— Lúeas F rago  = J o s é  Fernandez 
González. =  Franc isco  F o n c i l la s .=  Indalecio Martin.= 
Anselmo M o n tane r .= V icen te  G alino .=G regorio  Velas- 
co .= M an u e l  C. Reinoso, Secretario.»

ANUNCIOS.
Las oficinas do la Imprenta N ac ion a l , Di

rección y Administración de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y suscriciones del diario 
oficial.

VOLUNTAD DE SU S DUEÑOS SE  SACARÁ Á 
rem ate  la fábrica de tejidos y p in tados  de algodón 

t itulada La Confianza, sita en Villabona, provincia de 
Guipúzcoa, con los edificios anejos, maquinaria ,  terre
nos, cáuce, presa, derecho de aguas y molino próximo 
á la fábrica, nombrado Arroa, con más todas las exis
tencias, crédito y activo, pertenecientes al estableci
miento. El tipo de la subasta se fija en 4.533.443 rs. 34 
céntimos, que equivalen á 455 544 escudos 334 milési
mas; y el rem ate  tendrá  lugar bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde de esta villa, en su Sala Capitular, á las 
diez horas de la m añ a n a  del dia 11 de E nero  próximo 
venidero, y los que gusten  enterarse de an tem ano de 
las condiciones de la subasta  y demás antecedentes 
podrán acudir  á la dicha fábrica La Confianza y despa
cho del infrascrito Notario y los abajo citados.

Tolosa. 18 de Diciembre de d 868 .=José  María F u -  
rundarena .

E n  Barcelona, D. E stéban  Tramullas.
E n  Bayona, Sr. C av é -E sg a r iz .= P ab lo  Camps.
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SOCIEDAD ESPA Ñ O LA  M ERCA N TIL É  IN D U S -  
trial en liquidación.— En 10 de Noviem bre últ imo 
se anunció el prim er  repar to  de valores á cuen ta  del 
reembolso á p ro ra ta  de las acciones que deberían pre

sentarse en el domicilio social con factura doble , una 
de las cuales seria devuelta  á los in teresados con el re 
cibo de los títulos, f irmado por el Secretario  in te rven tor ,  
y con señalamiento del dia en que , prévia la confron
tación de los referidos títulos con sus m otrices, hab r ían  
de recoger los valores ; advirtiendo además que h ab ién 
dose ad o p ta d o , como base para el reparto  , el g rupo de 
10 acciones, las facturas deberían com prender  este n ú 
mero como m ín im u m , ó sus múltiplos; y haciendo sa
ber que habiéndose creído conveniente re t i ra r  las accio
nes de la circulación, los señores accionistas recibirían, 
al mismo tiempo que los valores que les correspondiese, 
un  certificado de residuo al portador por cada 10 accio
n es ,  en el que constaría la num erac ión  de las que p re 
sentasen, autorizado con las firmas de dos liquidadores,  
del Secretario  in te rven tor  y del Cajero.

Pero  faltando aun  por presentarse  más de 5.000 
acciones, y estando próximo el pago del cupón corres
pondiente á este semestre de los valores que se repar
ten , la Comisión advierte á los señores accionistas la 
conveniencia de presentar  sus acciones á la m ayor  bre
vedad posible; debiendo además recordarles que 1a. junta 
general tiene acordado que en su dia los accionistas 
morosos en la presentación de sus acciones hayan de 
satisfacer u n a  comisión, lo cual todavía no tiene lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1 86 8 .=  El SecretarkÚm- 
te rv e n to r ,  Julián Echagüe .  X __502—1
Q U B A S T A .— SE SACAN Á PÚ B L IC A  LICITACION 
O u n  tronco de muías  españolas castañas de coche, y 
dos caballos españoles de m ontar ,  pertenecientes  á la casa 
del Excmo. Sr. Duque de Sessa; cuyo acto tendrá  Jugar 
el domingo próximo 10 del actual en la caballeriza°de 
S. E., calle de la F lor  Alta, núm. 12, a las doce en punto 
del dia. X - 5 2 3
/C O M PA Ñ ÍA  DE LOS F E R R O - C A R R I L E S  DE SE- 
Vjvilla  á Jerez y Cádiz, plaza del Progreso, 1, principal 
derecha, Madrid. — Consejo de Administración y Gerencia .

RE CTIF IC A CIO N.
E n  el núm ero  de la G a c e t a  del 6 del corriente mes 

de E nero  se ha puesto en el anuncio  de esta compañía 
la palabra  acciones, debiendo ser obligaciones.

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

E n  M ad r id ,  en la Adminis trac ión de la Imimiunta N a c i o n a l , 
plaza de Ponte ji ’S (antigua casa de Postas).

En p rov inc ia s ,  en todas las Adminis traciones  de Correos.
En P ar ís ,  C. A. Saavedra,  rué T aú b ou t ,  núm. 55 . — Mad. C. 

Deimé Schm itz , 2 2 , rué F av a r t .

PRECIOS D E SUSCR ICION.

M a d rid  I P or  1111 m cs   4 200 mils........................ ( Por  tres m e s e s   3 600
P r o v in c ia s ,  in c lu s a s  í P or  tres m es e s   6

la s Is la s  B a le a re s  y  j P o r  seis meses   4 2
C a n a r ia s ................ f P o r  un año ....................  22

U l t r a m a r ...................  Por  tres m e s e s   9
m r a n j e r o .................j Por  tres m e s e s   7 200( Por  seis m eses   1 4 400

Los anuncios se rec iben  en la Administrac ión desde  las diez 
de  la m añ ana  á las cua tro de la ta rd e  todos los d i a s : los fes • 
ti vos solamente  de once  á una.

La correspondencia  oficial y  demás comunicaciones se rem i 
t i rán  con sobra' al Sr. D irector  de la G a c e t a .

No se rec ib irán  bajo n ingún pre texto  ca r ta  ni pliego que  no 
vengan  f ranqueados .

SANTO DEL DIA.
S a n  L u c ia n o  y c o m p a ñ e ro s  m á rt ire s .  

Cuaren ta  l l o r a s  en  el o ra to rio  del Olivar.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bserva ciones m e te o ro ló g ica s  del d ia  7 de E n e ro  de 1S69.

Altura TKMPKHATÜRA
( l eí  l i a r é -  Y » ™ k i >a i > D H L j

metro re- -  A1I;K- j DIRECCION ESTADO
1IORAS. ducid;i á 0° Term óm etroen mi lime-  -------------   y clase .Id viento, del cielo.

t r o s .  s c c o - l u i m e . 0

6 m.a . . 717,01 0o,5 — 0o,2 E   Calma Despej .
9 i d . . .  717,83 2",0 I o,2 Í E   Id e m . . .  Idem.

42 dia. . 717,23 7* 8 6o, 1 ; E   ld,.m Idem.
3 ta rd e  716,78 12e,i 9*,3 S   l<|m i  Idem
6 i d . . .  74 6,68 7°,4 6°,1 [ S ............. Idem .’.! I e m .
9 noche 717,01 5o,2 4o,8 ¡ S   I d e m . .  Id e m .

T em p era tu ra  máxima del a i re , á la s o m b ra ...............  4 2 0
Idem mínima de id ...................................................................’ * * q’.j

D ife renc ia . . .   . . . . . . . .  42 5
T em pera tu ra  m áxima de la t i e r r a ,  á cielo descubier to  . 48 0Idem mínima de i d ..................    /f’7

D ife renc ia  . . . . . . . . . . .  22*7
Tem pera tu ra  máxima al sol, á 4,47 m etros  de  la t i e r r a .  90 4
Idem  id. den t ro  de una esfera  de c r i s ta l .......  3 5 4

D iferencia .................................................................
Lluvia en las 24 úl timas horas, en  m il ím etros ...................  »

N o t a . En los diez últimos años , desde  el 1860 hasta el cor 
rien te  inclusive , las te m p era tu ra s  obse rvadas  en el dia anterior  
al de la feclftfl fueron  las s igu ien te s :

________  H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .
AÑOS. "  ,,"r ^

6 m  ^ i n  1 2  3 i  6 t  9 n  1 2 n

1S60 4o,3 5o,4 7o,2 7o,9 4o,9 3o,8 3o 5
1 S 61 3,4 3 ,8  5 ,9  6 ,4  5 , 6  3 ,3  2 2
1862 — 1,3 1 ,7  6 ,0  8 ,3  4 ,9 3 ’l 4 3
1 863 6 ,9  8,4  4 0 ,3  5 ,9  0 ,0  I [4 1
4 864 —2,1 — 0,7  3,1 4 .8  1 ,3  1 , 7  — o '9
4 865 0 ,2  1 ,8  6 ,2  1 0 ,7  6 , 6  4 ,7  3*3
4 866 1 ,3 3 ,1 5 ,4  7 ,2 5 ,2 3 ,9 2 8
1867 6 ,5  8 ,6  13,0  1 3 ,8  1 1 *4 1 0 ',1 9 ’g
1868 — 7,8  — 6,4 — 0,1 3 ,9  0 ,4  — I \  —  9 \
4S69 0 ,0  1 ,2  6 ,0  8 ,9  5 ,0  3 ¡9 2*2

Las tem p era tu ra s  extremas, agua eva p ora d a  y llovida, d i re c 
ción y velocidad del vienlo  fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

ANOS. M_ ma Min¡ Máxima Fvap.i- I)irec- Yeloci-
_____________  _______________;'l  >"1. n u l a .  e I 0 n . ( p (i_

m m ni ni km
1860 9°.4 2o . 1 11°.2 1.9 0.0 o. s. o. »
4 861 6 .8 1 .2 7 .1  0.3 4 3 0 n n e »
1 862 8 ,9 —■ 1 ,6 18 .6 0,7 0.0 x’ v ’ »
4 863 11 ,7 0 .0 1 2 .8 0.0 10.4 o! s!"o.
1864 6 .6 — 3 ,5 16 .9 1.3 0 0  \  »
1865 1 1 .0 —0 ,5 23 ,9 0.5 o!o xü  ! ,,
1866 7 .4 1 .3 1 9 ,4 1.0 0.2 n e -ÓÚ) »
1867 14, 1 3 , 8  1 6 , 8  4.0 4.8 s. s . 'o. 535
1 868 4 .7 — S .0 10 .0 ? o 0 s 0 H 6
1869 9 . 4  — 0 , 3  21 ,8 0.3 ü.O 1; ' . . ! ’.’.’ 201

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 7 de Enero de 1869.

Aliara Tem- 
b a r o m c *LOCA- trica á 0o1 D¡rec'  Fuerzav a! ni- líl en Estado p, . .
y el del grados cion (,el d(iI 1 0

M D A U E 8 . m n r » :  ^  Ii(m ui del c ielo . d eIam ar.
tros. males.

Bilbao  773,5 5,7 S. E . . .  B r i s a . .  Despejado  P.°olea
O v i e d o . . . .  772,7 4,4 S. O. . .  Idem . .  Cá>i desp. „
C o r u ñ a . . .  772,6 40,2 iS. O . . .  Idem . . Ais. nubs. Defon .0
S an t iag o . . .  774,3 6,1 O. C a lm a .  Cási desp. »O p o r t o . . . .  » „ » m „ „
L isb o a . .  . .  )) ,, » » » „
B a d a j o z . . .  771,5 3,0 N . . . , .  B r i s a . .  Despejado »San F.°, á

las 8 . . . .  773,5 12,6 E  C a l m a .  Idem . . . .  Rizada
Sevi l la   774,5 s ,7 N.  . . .  B r i s a . .  Idem   „
Tar i fa   771.3 43,6 E   Viento. N ub e s   G.a olea
(R a n ad a . .  774,1 4yf E . . C a l m a .  Despejado »
A l i c a n t e . . .  776,2 6,6 N  I d e m . .  N u b e s . . .  T ran q .
A h u c i a . . .  773,6 7,5 s. O . . .  Idem. . Despejado »
V a l e n c i a . .  775,5 7 (o O . B r i s a . .  I d e m   »
B arc e lo n a .  773,9 8,8 N. O . . .  Calma . N eb l in a . . . T ra n qZaragoza . .  » » „ „ „ )} 1
S or ia   774,7 2,1 O . Idem . . Despejado »
B u r g o s . . . .  776,6 — o,9 S. O . .  I d e m .  . I d e m . .  . .  »
Val ladolid. » 4,0 N. E . . . V.° ft. .  C.°, nieb.a
Salamanca. 7/3,4 5,0 S .B r i s a . .  N .1 den sa  »
M ad r id .  . . 778,2 2,0 E . Calma . Despe) .0.. »
C m d -R e a l .  777,5 0,6 S. O . . .  Idem  . .  N i e b l a . . .  >,
A lbace te . . .  777,7 — 0,5 O. Brisa . .  Idem  . . . .
I r o s l a  S . .  773,7 1 1,2 S.  O . . . Calma . C.° lluv.0. Bella.
L a \ o n a i d .  772.0 ig) R . B r i s a . .  Despejado Oleaje.
Cetle i d . . .  773,0 42,0 O . I d e m . .  í d e m . . . .  G.n cal
Marsella id 772,3 6,4 N. E . . .  Idem . . I d e m . .  . . [C a lm a .

BOLSA DE M ADRID.
Cotización- oficial del 7 de Enero  de 1869.

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3 por  100 conso lidado , publicado, 29-20, 25, 30, 

25 y 20 ; 29-55 y 50 pequeños ;  110 pub l icado . 29-10 ; á plazo, 29-4 5 y 4 0 fm cor. lir.
Idem del 3 por 100 consolidado exter io r , no publicado, 33-00 p 
Idem del 3 por  100 d i fe r ido, pub l icado ,  28-20 ,  15 v 25; no publ icarlo, 28 - I 5 p.
D euda am orüzab lo  de p rim era  c lase , pub licado , 27-00. 
B illetes h ipo tecario s del Banco de  E sp a ñ a , id ., 96-00.

Idem id. d é l a  segunda  serie , no p u b l ica d o ,  82-60 d.
Carpetas  provis ionales  de Bonos del Tesoro , publicado, 62-00.
Acciones de  c a r r e te ra s  generales , 6 p o r  100 an u a l ,  emisión 

de  31 de  Agosto de  1852, de  á 2.000 r s .  , no pub licado , 67-00 d.
Idem del Canal d e  Lozoya , de  á 1.000 r s , 8 p o r  100 a nu a l  idem, 93-00.
Obligaciones  generales  p o r  fe r ro -c a r r i l e s ,  de  á 2.000 rs., p u 

blicado, 55-75; no pub licado , 55-60.
Idem  cte Ala r  á S an tander ,  de á 2.000 rs., id., 52-00 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a ,  id., 1 2 1-00  y 120-50 p.
Idem de la Sociedad españo la  de Créd i to  Comercial, id., 70-00.

C A M B IO S .
L ó n d re s  á 90 dias  fecha ,  48-75 d.
P ar ís  á 8 dias  v i s t a , 5-08 .

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbace te   » 1/4 L u g o .........................  4/4  „
A l ic a n te   » 4/4 M á la ga   » 4/4
A lm e r í a   ,, 4/4 M u r c i a   p a r  d. »

.......................  U 2  » O r e n s e   pa r .  »
P a d a J ? z   Pa r  P* » O v i e d o . . . . . . .  >, 5 /8  p.B a rc e lo n a   » 4 1/8  P a t e n c ia   » 3/4
B ñ b a o ........................ » 4 j% P am p lo n a   p a r  d. »
B u r g o s ....................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  p a r .  »
^ a c ? r e s   pa r .  » S a l a m a n c a . . .  p a r  d. »
~ adlz , ; ....................... » 1 p. San  S eb a s t ia n .  » 3/4 dC as te l ló n   p a r .  » S a n t a n d e r   p a r .  »
C i u d a d - R e a l . . .  par . » S an t iag o   » 4/4
C ó r d o b a   „ 4/4  d . S eg o v ia   p a r . \
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B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
L o n d re s  6 de E n e r o .— Consolidados , 92 3(4 á 7 |S. 

á 102-50 6 d ° E ni 'r0-~ ~ d P ° r  10° .  á 70-80.— 4 1 [2 p o r  100 ,

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los par les  remit idos en el dia de a y e r  p o r  la In te rvenc ión  

de Ai bit nos  municipales , la del m ercado  de granos  y  nota  de
precios de art ículos de consumo, resulta  lo s igu iente :

P R E C I O S  DE LOS A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M E N O R .
n Úa i n ° vaca, de 4,100 á 4,500 escudos a r r o b a ,  y  do 0 168 á0,212 escudos l ibra . ’

I d e m  de  carnero ,  de  0,168 á 0,212  escudos  libra.
Idem  de  te rn e ra ,  de  0,400 á 0.500 escudos  libra.
Tocino añejo, de  0.384 á 0,400 escudos lib ra .
Id e m  fresco,  d e  0.288 á 0,312 es.-udos libra  
Lomo, de  0,400 á 0,450 e scudos  l ibra.
J a m ó n ,  de  0,500 á 0,600 escudos  libra .
A ce i te , 'd e  6,200  á 6,400 e scudos  a r ro b a ,  v de 0 212  á 0,23 escudos  libra.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos a rro b a , y de  0,072 á 0,1 IS es cudos cuartillo .
P an  d e  dos lib ras, d e  0,156 á 0 234 escudos 
G arbanzos, d e  3,600 á 6,400 escu d os a rro b a , y  de 0,168 ; 0,248 escudos lib ra .
Ju d ía s , d e  3 á 3,400 escudos a rro b a , y  d e  0,118 á 0,1 GO es cudos l ib ra .
A r r o z ,  de  3 á 3,600 escudos a r roba ,  v de 0,118 á 0,160 escudos l ibra .
C a rb ó n , de  0,600 á 0,700 escudos  a rro b a .

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  HO Y .  
C ebada, de  2,800 á 3,100 escudos  faneca

T rigo  v e n d id o   'Y)70 fanegas.
1 recio m e d i o   6,441 escudos.

Lo que  se a n u n c i a  al público  p a r a  s u  in t e l i g e n c i a .
Madrid 7 de Enero de IS69.=EI Alcalde p r im e ra ,  Niela; M a n a  R ivero .  1

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del Principe).— A las ocho 
media de Ja noche. SJiemdan.— La pieza nueva en u acto Los ingleses.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 1 
noche.^ A beneficio dei p rimer actor  y director Do 
\ ic torino Tamayo y Baus, p rim era  representación d( 
d ram a nuevo original en tres actos y en verso El bono 
de una mujer.— La comedia nueva en un a c t o  Un luirs ped inesperado.—-La  comedia nueva en un acto Huyendo de un gastador.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r i u s  (Teatro del Circo)-  A las ocho y media de la noche. -  Cuarta  s e r i e . - S U  
función de abono. - Segundo tu rno  p a r . - L a  z a r z u e l  
en tres aetos La Gran Du.qu.cna de Gerolsie/ni.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (Cirro de P a u l ) . - A  las ocho . 
medua de la noche.-—La zarzuela en dos aetos El vicj 
l el emiaco.  — El  a m o r  y el a l m u e r z o . — E l  can-can  titulado L a s  r i d i c u l a s  e n a m o r a d a s .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de I 
noche. Desde Ce res á Flora, viaje fantástico.


